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PODER EJE CUT IVO
pública y Asistencia Social

Acuerdo N° 633 
Tegucigalpa, D, C., 11 de agos

to de 1961*
Ej Presidente Constitucional de 

U República,
Considerando: Que por Acuer

do Presidencia]1 N9 538, de 23 de 
jaaio de 1961, se creó la Junta 
Directiva áel Hospital General 
Su Felipe y AsiJo de Indigen
tes, estableciéndose Jas bases ge- 
nenfes de la organización y  atri- 

j  bubones de la Junta;
Considerando: Que la Junta Di

rectiva deí Hospital General San 
Ftlipe, quedó instalada legalmen- 
k d 6 de julio del presente año, 
latiendo tomado posesión de sus 
ctíft», los miembros que la in- 
tefT**;

Considerando r Que por Acuer
do N* 606, emitido el 26 <fe julio 
d 1961, ôr la Secretaría de Sa
lud Pública y Asistencia Social, 
*  com/OttDe&tó y aclaró el con
tando del citado Acuerdo núme
ro 538.

Por tanto: En uso de sus fa- 
®tadeg legales,

ACÜebda:

C O N T E N I D O
Secretaria «la Salud Pública y Aaistencia Social

Acaenio N9 633— Agosto d» 1961.
Secretaria de Educación Pública

A.caerdog pjp 2l2t) al 2131. lncluaira.—Octubre de 19fl0.
AVISOS

Aprobar en todas sus partes 
e{ siguiente Reglamento Interno de 
la Junta 'Directiva deí Hospital G«- 
neral San Felipe y Asilo Vnai* 
gentes:

CAPITULO 1
Dt (a integración y funciones 

ie lo Junta
Articula 1.—La Junta Directiva 

del Hospital General San Felipe 
f  Asilo de Indigentes, creada por 
Acuerdo Ejecutivo N* 538, de 23 
de junio de 1961, estará integra
da pw 10 Miembros Propietarios 
*a «i orden siguiente;

*) El Director del Hospital Ge
neral San FtUpe, Presidente;

b) Cuatro Miembros del Cuer
po Medito que presta servicios en 
^ «*mo hospital',

c) El Administrador de dicho 
C*atro Ho&pit&\&ño;

d) la Je(t <Je\ Departamento de 
frw’ri* del Hospital General;

^  Vn Representante de la V a 
^  Ud Geodas Médicas de la 

Nacional Autónoma

" ]̂ *VJí*e»\ante de la Aso 
u . ‘ r*cUcantes Interno?
“ « H *  W * ] ;

g) Una persona sobresaliente 
de la sociedad capitalina.

Los Miembros de la Junta, enu
merados en los incisos a), b ), c ), 
d) Y gK de est  ̂ artículo, serán 
nombrados por el Poder Ejecu
tivo, El Representante de la Fa-1 
cuitad de Ciencias Médicas será 
designado por el Rector de la 
Universidad Nacional Autónoma. 
Ej Representante de los Practican
tes Internos, será designado por 
la Asociación de Practicantes In
ternos del Hospital General San 
Felipe. Ambos nombramientos se
rán ratificados por Acuerdo Eje
cutivo.

Art. 2.—Por cada Miembro Pro. 
pietario de la Junta, ía Secreta
ria de Salud Pública y Asisten
cia Social y los organismos enu
merados en el artículo precedente, 
designarán un Suplente.

Art. 3.—Las finalidades y atri
buciones de la Junta, son las si* 
guíenles:

a) Asumir la responsabilidad 
dej Gobierno del Hospital Gene* 
ral San Felipe y Asilo Je Indi gen 
tes. Para los efectos del presente 
Reglamento, el término “ Gobier
no” , del Hospital General San Fe
lipe, significa la dirección técni
ca y organización de los Servicios 
Médicos, hospitalarios y asisten- 
cíales del mismo Hospital, peto 
no comprende las funciones y 
atribuciones deí Administrador de 
dicho Centro Hospitalario, que se 
rigen por Jo dispuesto en la Ley 
del Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos de la República y 
en la Ley Orgánica de la Contra- 
loria General efe la República;

de la Institución, con el propósi
to de regular y mejorar la buena 
marcha administrativa del mismo 
cerftro hospitalario, asi como para 
coordinar las funciones propias 
de la Junta con Jas de adminis
tración. Estos acuerdos serán trans
mitidos por el Presidente de la 
Junta al Secretario del Ramo, 
para que éste disponga lo per
tinente,

Art. 4>.—La Junta Directiva del 
Hospital General San Felipe y 
Asilo de Indigentes funcionará 
como una dependencia del Minis
terio de Salud Pública y Asisten- 
tencia Social, el que aprobará, 
modificará o improbará los acuer 
dos y resoluciones de la Junta.

Art. 5.—La Junta funcionará 
con un Presidente, 6 Vocales, 1 
Fiscal, 1 Secretario y 1 Pro-Se- 
cretario, electos de entre los miem. 
bros que la integran.

Art, 8.—En defecto del Direc
tor del Hospital General San Fe
lipe, presidirá las sesiones uno de 
los Vocales, por su orden. .

Art, 9.- 
Fiscal:

-Son obligaciones del

a) Auxiliar al Presidente de la 
Junta en la vigilancia del fiel 
cumplimiento de las disposiciones 
reglamentarias del Hospital, asi 
como de los Acuerdos y Resolu
ciones que la Junta apruebe;

b) Intervenir en los conflictos 
que surjan entre la Junta y el Per
sonal que presta sus servicios en 
el Hospital;

c) Formular los cargos que co
rresponde contra cualquier miem
bro de la Junta que por culpa, 
negligencia, impericia o ignoran
cia, deje de cumplir con Las obli
gaciones estipuladas en este Re
glamento.

CAPITULO II

De ¡as Obligaciones de los 
Miembros de la Junta

Art. 6.—Son obligaciones del 
Presidente;

a) Presidir las sesiones de ia 
Junta y dirigir los debates;

b) Autorizar la documentación 
y correspondencia de la Junta;

c) Informar al Secretario de 
Salud Pública y Asistencia Social 
acerca los trabajos de la Jun
ta, cuando así lo acuerde 1a pro
pia Junta o lo solicite el Minis
tro del Ramo;

Art. 10- 
Secretario:

-Son obligaciones del

dad, cuando sean llamados por el 
Presidente de la Junta;

c) Desempeñar Vas traiciones 
generales de los Propietarios y las 
específicas inherentes a los car
gos que éstos tengan en la Junta 
Directiva.

CAPITULO III 
De las Sesiones

Art 14.—La Junta celebrará 
sesiones ordinarias una vez por 
semana y extraordinaria cuando 
así lo acuerde el Presidente. Para 
que haya* quorum se requerirá la 
presencia de 6 miembros, por lo 
menos.

Art. 15.—Los citatorios para se
siones ordinarias y extraordinarias 
deberán librarse con 48 horas de 
anticipación y contendrán la agen
da de los trabajos del día.

Art. 16.—Las sesiones se efec
tuarán en el Hospital General San 
Felipe, o en cualquier otro local 
que designe el Presidente, en el 
día y hora que fije la convoca
toria respectiva.

Art. 17.— Los acuerdos y reso
luciones se tomarán por mayoría 
absoluta de votos de los miembros 
presentes y se asentarán en el Li
bro de Actas.

i d )  Nombrar de entre los miem- Revisar los reglamentos y i¿ ros ¿e Ia j unta comisiones para 
V1‘ * trabajos especiales;disposiciones administrativas 

gentes en materia hospitalaria, a 
fin de proponer al Ministerio de 
Salud Pública y Asistencia Social, 
los nuevos reglamentos o reformas 
que se consideren necesarios;

c) Vigilar el estricto cumpli
miento de los reglamentos vigen
tes;

d) Elaborar las reglamentacio
nes completamentarias y propo
ner su aprobación a! Ministerio 
del Ramo, con el fin de que éste 
los eleve al conocimiento del Jefe 
del Poder Ejecutivo, para los fi
nes de promulgación y vigencia 
que la Ley establece;

e) Tomar acuerdo» sobre la 
administración deí hospital, que 
tendrán el carácter de recomen
daciones hechas al Administrador

e) Representar legalmente a la 
Junta ante el Gobierno y entida- ( 
des particulares;

f )  Citar a sesiones ordinarias 
o extraordinarias, por iniciativa 
propia o a pediroiento de dos o 
más miembros de la Junta;

g) Ejecutar y vigilar el estríe
lo  cumplimiento de todos los 
Acuerdos y Resoluciones de la 
Junta.

Art. 7.—Son obligaciones de los 
Vocales de la Junta:

a) Asistir con puntualidad a las 
sesiones;

b ) Tomar parte activa en to
dos los trabajos y desempeñar las 
comisiones que se les confieran.

a) Llevar la correspondencia y 
archivos de la Junta, dando cuen
ta al Presidente de todos los asun
tos, a fin de que éste los incluya 

Jen la agenda de trabajos del día;
b) Firmar las circulares y cita

torios a sesiones ordinarias y ex
traordinarias, juntamente con el 
Presidente de la Junta;

c) Levantar acta de las sesio
nes, asentándolas en el Libro de 
Actas de la Junta;

d) Las obligaciones secretaria- 
les que sean conexas con las an
teriores.

Art. 11.—Son obligaciones del 
Pro-Secretario:

a) Auxiliar al Secretario en 
el desempeño de su trabajo;

b) Suplir al Secretario cuando 
éste no pueda asistir a una se
sión por causa de fuerza mayor.

Art. 12.—Tanto el Fiscal como 
el Secretario y el Pro-Secretario, 
tienen las mismas obligaciones 
consignadas para los Vocales en 
los incisos a) y b) del Artículo 7 
de este Reglamento.

Art. 13.—Son obligaciones de 
los Miembros Suplentes:

a) Prestar la promesa de Ley 
en ía misma forma que los Pro
pietarios;

b) Suplir a los Propietarios.

An. 18.—En caso de empate, el 
Presidente decidirá la votación 
con voto dirimente de calidad.

Art. 19.—Todos los miembros 
de la Junta tendrán voz y voto ea 
los debates.

Art. 20.—La falta de un Miem
bro Propietario de la Junta a dos 
sesiones consecutivas, dará íugar 
a que el Presidente llame desde- 
luego al Suplente, quien estará: 
en funciones mientras dure la au
sencia temporal del propietario. 
Si la ausencia se prolonga por 
más de noventa días, se procede
rá a nombrar un nuevo miembro 
propietario, en los términos que 
prescribe este Reglamento.

Art 21.—Las, renuncias o soli
citudes de licencia deberán ser 
presentadas por los miembros ante 
el Presidente de la Junta, quien 
las comunicará por escrito al Se
cretario de Salud Pública y Asis
tencia Sociaí o al organismo que 
los haya nombrado, para los efec
tos del Artículo anterior.

Art. 22.—Cuando un miembro 
de la Junta sepa de antemano que 
no podrá asistir a una sesión, es
tará obligado a comunicarlo al 
Presidente de la Junta con la de
bida anticipación.

Art. 23.— De cada sesión Se le
vantará un Acta que se asentara 
en el Libro respectivo autorizado 
por el Ministerio de Salud Pública 
y Asistencia Social.

Art. 24.— Las Actas serán auto
en caso de ausencia o incapaci-J rizadas con las firmas del Prc-
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bidente y el Secretario fie la Junta 
Directiv.a La? Certificaciones de 
la- \cta?. autorizada? ron ía? fir
ma? de] Director v el Secretario 
de la Junta, harán fe d** la auten
ticidad de !o? acuerdos tomado?.

Art. 25.—Las acta? -erán leídas 
¡-ometidas a la aprobación de 

la Junla. en todo o en parte, in
mediatamente después dp termina
da la ?e?ión. cuando se trate de 
asuntos de carácter urgente, o en 
la siguiente sesión, según lo estime 
conveniente el Presidente de la 
Junta.

CAPITULO IV

Disposiciones Generales

Art. 26.—La Junta Directiva es
tá facultada para nombrar las co
misiones que estime indispensa
bles para el estudio de los pro
blemas sometidos a su considera
ción y para solicitar al Ministerio 
de Salud Pública y Asistencia So
cial e! nombramiento de asesores 
técnicos que puedan auxiliar a la 
Junta en la realización de traba
jos que por su naturaleza requie
ran tal asesoría.

Art. 27.—La Secretaría de Sa
lud Pública y Asistencia Social 
nombrará con carácter permanen
te un Asesor Jurídico que pueda 
auxiliar a Ja Junta en los trabajos 
a ella encomendados. Dicho Ase
sor tendrá la obligación de asistir 
a todas las sesiones que celebre 
la Junta e intervendrá en los de
bates con voz pero sin voto.

Art.. 28.— El Presidente de la 
Junta, podrá, cuando así )o es
time conveniente, darle publici
dad a los acuerdos y resoluciones 
de la Junta a través del‘ Asesor 
Jurídico, quien actuará en tales 
casos como Jefe de Relaciones Pú
blicas. Ningún otro miembro de 
3a Junta podrá proporcionar in
formes a la prensa por iniciativa 
propia.

Art. 29.—Los miembros de la 
Junta cesarán en sus funciones 
cuando concurra cualquiera de las 
siguientes causas:

a) Ausencia indefinida;

b) Incapacidad legal o impe- 
dimiento físico;

c) Cuando deje de pertenecer
1 grupo o entidad que represente.

En todo caso, la Junta Directiva 
comunicará el hecho al Ministe- 
rio de Salud Pública y a los or
ganismos representados en la Jun
ta, para los fines de subsitución 
del miembro que hubiese cesado 
en sus funciones

Art. 30.— El presente Reglamen
to entrará en vigor a partir de 
la fecha de su publicación en “ La 
Gaceta” .—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud Pública y 
Asistencia Social,

R. Martínez V.

Secretaría de Educación Pública
Mercantiles Julio Sabillón P.. Ar
turo F. Flores y Domingo Orte-

IConcluye el Acuerdo A* '21261
16 de noviem bre de 7 a. m. 

a 12 m.

Ciencia? Naturales. 11 Curso del 
Ciclo Común de Cultura General. 
Profesores Tobías Rosa. Susana 
Amava v Eulogio Enamorado.

Idioma Nacional, Primer Curso 
Sección “ A” , del Ciclo Común 
de Cultura General. Profes. Ma
nuel Barahona. Pastora Hernán
dez y Gonzalo López.

Castellano (Sintaxis. Composi
ción y Ortografía), Tercer Cur
so Normal y CC., Profes. Wal- 
dina de Varela, Roberto Caballe
ro y Manuel Barahona.

Castellano (Literatura y Pre
ceptiva Literaria), Cuarto Curso 
Normal. Licenciado José A. Ló
pez, Florencio Reyes y Roberto 
Caballero.

Castellano (Filología y Lin
güística), Cuarto Curso, Ciencias 
y Letras, Profesor Florencio Re
yes, Licenciado Hugo Danilo Ri
vera y Profesor Arnold Leiva.

Matemáticas (Aritmética Mer
cantil), Peritos Mercantiles, Ju
lio Sabillón P., Domingo Ortega 
y José María Cardona.

. ~ c .,  2 p. m., a 6 p. m. 
Matemática.*. I Curso 5>eccion

"B" del Ciclo Común de Cultura Educación Moral, Primer Cur-
General. Profesores Florencio Re- so Sección ‘ ’B”  del Ciclo Común
ves Peritos Mercantiles Domingo rfe Cultura General. Profes. Fran-
Ortega Y Norma G. de Ayestas. cisco Castellón C.. Cleofas C. Ca-

, r , c , ballero v Ada Marina de Guerre-Educación Musical. Segundo ^
Curso del Ciclo Común de Cultura
General. Profesores Antonio Pine- Idioma Nacional. Segundo Cur
da. Arnold Ayestas y don Ricardo so del Ciclo Común de Cultura 
Fernández. General, Profesores Pastora Her-

. , , ~ . IfT r- nández Joaquín Baide C. v LuisAlgebra y Geometría, III Cur- A Baraho, ¿
so de Ciencias y Letras, Ingenie
ro Daniel Rápalo Bográn. Profe- Inglés, III Curso Normal y Cien, 
sor Juio Sabillón y P. M. José cias y Letras, Profesores Wilber- 
María Cardona. to Nuil a y Gonzalo López. Doc-

„  o - i  n - r  tor Emidgio Mena.Estudios ¡Sociales. IV Curso
Normal y Secundaria, Profesores Introducción a la Filosofía. IV
Humberto O. Trejo, Antonio Pi- Curso de Normal y Ciencias y Le-
neda y Luis A. Barahona. tras, Profesores Julio Sabillón y

Manuel Barahona, Licenciado Ar-
Contabilidad de Sociedades Ter- turo Martínez H.

cer Curso de Comercio, Peritos
Mercantiles Arturo F. Flores, Fa- Estudios Sociales, Tercer Cur-
bián Fernández y Dimas Reyes. so Comercio, Profesores Juan

J. Barahona, Florencio Reyes y
Inglés, Cuarto Curso de Co- Humberto O. Trejo. 

murcio, Profesor Gonzalo López,
Doctores Anarda de Fiallos y Sistema Bancario Ncl., Cuar-
Emisdio Mena. ,to Curso de Comercio, Peritos

2 a 6 p. m.

Idioma Nacional, I Curso Sec
ción “ B” del Cíelo Común de Cul
tura General, Profesora Nela W. 
de Varela, Perito Mercantil Ana 
María Castellón y Profesor Hum
berto O. Trejo.

Educación Moral y Cívica, Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General, Profesores Gra
ciela Pineda, Cleofas C. Caballero 
y Waldina Varela.

Matemáticas (Algebra), Tercer 
Curso Normal, Ingeniero Daniel 
Rápalo Bográn, Peritos Mercanti
les Julio Sabillón y José María 
Cardona.

Francés, Tercer Curso efe CC. y 
LL., Profesor Eulogio Galeano 
Trejo, Doctora Anarda de Fiallos 
y Doctor Jesús Sosa.

Francés, IV Curso tle CC. y 
LL., Profesor Eulogio Galeano 
Trejo, Doctora Anarda de Fiallos 
y Doctor Jesús Sosa

Dibujo y Modelado, IV Curso 
Normal y CC. y LL., Profesoras 
Mercedes Enamorado, Graciela Pi
neda y Carmen C. Rivera.

Inglés, Tercer Curso de Co
mercio, Profesor Conzalo López. 
Doctores Ramiro Andino y Emig
dio Mena.

Derecho Mercantil, Cuarto Cur
so de Comercio, Perito Mercantil 
Julio Sabillón P Licenciados 
Andrés Galindo C. y Adán Pine
da V.

17 de noviembre de 7 a. m 
a 12 m

Matemáticas. Primer Curso Sec
ción “ A” del Ciclo Común de Cul
tura General, Profesores Francisco 
Castellón C., Pastora Hernández y 
Humberto O. Trejo.

2 a 6 p. m.
Artes Plásticas, Segundo Cur

so del Ciclo Común de Cultura 
General, Profesores Waldina de 
Várela  ̂ Teodolínda de Aguilar y 
María C, Rodríguez.

Estudios Sociales, Tercer Cur
so Normal y Ciencias y Letras, 
Profesores Florencio Reyes, Juan 
J. Barahona y Humberto O. Tre- 
jo.

Geometría, IV Curso Normal y 
Ciencias y Letras, Profes. Modes
to P. Batres y Filadelfo M. Rá- 
paio e Ing. Daniel Rápalo P.

Leyes de Hacienda, Tercer Cur
so de Comercio, P. M. Julio Sa- 
billón, Licenciados Roberto Ca
ballero y José A, López.

Nociones de Derecho, Cuarto 
Curso de Comercio, Licenciados 
Hugo Danilo Rivera, Isaac Merlo 
Blanco y Julio César Díaz.

18 de noviembre, de 7 a. m. a
12 m

Educación Moral y Cívica, Pri
mer Curso Sección ‘ 'A”  del Ciclo 
Común de Cultura General, Pro
fesores Francisco Castellón, Car
men Mena y Antonio Pineda B.

Estudios Sociales, Segundo Cur. ( 
so del Ciclo Común de Cultura 
General, Profesores Juan J. Ba- 
rahona, Agustina de Sánchez y 
Humberto O. Trejo.

Física, Tercero Normal y IV 
y Ciencias y Letras, Profesor An
tonio Pineda, Doctor Miguel A. 
Sánchez y Profesor Filadelfo M. 
Rápalo.

Educación Musical. Cuarto Cur
so Normal y Ciencias y Letras, 
Profesores Antonio Pineda y Ar- 
nold Ayestas, don Isidoro Mon- 
rrov.

Castellano. Tercer Curso de Co
mercio, Profesora Waldina de 
Varela. Licenciados Arturo Mar
tínez H. v José A. López.

Contabilidad de Costos, Cuar
to Curso de Comercio, Peritos

Mercantiles José María Cardona, 
Herminio Veíásquez y Julio Sa
billón.

19 de noviembre de 7 a. m. 
a 12 m.

Estudios Sociales, Primer Cur
so Sección 4 A” del Ciclo Común 
de Cultura General, Profesores 
Norma G. de Ayestas, Manuel 
Barahona y Teodolinda de Agui
lar.

Matemáticas, Segundo Curso del 
Ciclo Común de Cultura General, 
Profesores Humberto O. Trejo, 
Juan Barahona y Florencio Re
yes.

Química, Tercer Curso Normal 
y IV de CC. y LL., Profesores 
Julio Sabillón P., José María Lei
va y Doctora Anarda de Fiallos.

Inglés, Cuarto Curso Normal y 
CC. y LL., don Wilberto Nuila, 
Profesores Gonzalo López y Alda 
Lila Bú. .

Química y Mercología Orgáni
ca, Tercer Curso de Comercio, 
Profesores Eulogio Galeano Trejo, 
Julio Sabillón y Filadelfo M. Rá
palo.

Contabilidad Bancaria, Cuarto 
Curso de Comercio, Prof. Agus
tín Ríos, Peritos Mercantiles José 
María Cardona v Fabián Fernán
dez.

2 p. m. a 6 p. m.

Estudios Sociales, I Curso Sec
ción 4'B”  del Ciclo Común de Cul
tura General, Profesor Manuel Ba
rahona, Perito Mercantil N. Glo
ria de Ayestas v Profesor Tobías 
Rosa.

Inglés. Segundo Curso del Ciclo 
Común de Cultura General, Pro
fesor Gonzalo López. Doctores 
Ramiro Andino v Anarda de Fia
llos

CC. NN. (Botánica. Zoología e 
Higiene). Tercer Curso Normal y 
Secundaria, Profesores Manuel 
Barahona, A. Susana Amaya y 
Tobías Rosa.

t í-ica. Coarto 
profesor Antonio 
nievo Daiúe\ _

M iguel A. Sánchez.
Introducción a \as 

b l icas. Tercer Curso, 
sores Luis Alonso »
lio  SabiUóft ¥..
M erlo Blanco y Art®, í *
nez H. ^

Geografía Cometo^ 
Cut'O de Comercio, 
logio Galeano 
canti’es Ana María 
y Nelly de Girón.

20 de noviembre «fe 7
* 12 m *•* 

Inglés, 1 Curso W - 
^1 Ciclo Común de ( 5 ? *  
neral. Profa»*,

5 y
Dibujo y Modelado ffi, 

Normal y Secundaria. 
Mercedes E n a ^ o ra T ^ S  
Várela y Elsa de Pai ^

" IC5 M

neral) Cu.*, CuRo f c -
y Profesor *’ 

rahona, Doctor Lucas

Ciencias Naturales

■SE
es°r MaartJ 

doctor Lucas CaSL 
Profesor Eulogio Ena»**

Algebra, Cuarto Cnr̂  4 
mercio, Profesor José MmL 
dona, Ingeniero Daniel R. 
y Perito Mercantil Ju¿ 
llón P

De 2 a 6 p. ni
I n g l é s ,  Prime* Csa» V 

ción “ B”, del Ciclo Co^ 
Cultura General, Profeso*, 
zalo López, Wilberto Nñlit 
Emigdio Mena.

Psicología Genml, T«ra 
so Normal, Profesores 
Barahona, Mercedes 
Cleofas C. Caballero.

Química, Cuarto Curso 
Profesores Julio S&biUt» 
ladelfo M. Rápalo y Dock 
cas Caballero.

Elementos de Socio 
to Curso de Comercio,
Juan J. Birahona,
Adán Pineda P., y 
ballero.

21 de noviembre de 7 1.1 
a 12 m.

Educación Musical, 1 
Sección “A” del Ciclo 
Cultura General, Profesor ( 
Pineda B.t don RicuA> *** 
dez y don Isidoro Moeiif-

Principios de Educan», ̂  
cer Curso Normal, 
nuel Barahona, Híld* *  
y Juan J. Barahona.

Psicología Educad 
Curio Normal, Profesor* ^  
Hernández, Carmen * * '  
ly Rodríguez.

De 2 a 6 p- *•
Educación Musical, I 

ción ¿ B” del Gclo 
tura General, Prof*5**** . 
Pineda, Arnold Aj*** 
Monrroy.

Ciencias Naturales
M in e ra lo g ía ), Tere**
mal v IV de CC. T, £ 
Manuel Rarahoo*,
vera y -Antonio P ¡**
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n i r

^ a ld in a  de Vareta.
re de 7 a . ™ -

a 14 «■
prim er C u r o  

*** r i ^ X í  Ocio Con»™ *
t e r r a l .  Profesoras

*  ^  de A ^ a r , C*taÎ a
* Liad* Concha *  *

lo S v ^ ^ , IV Curso 
Art® rr  v LL. (Varones),

* * ^ 2  & r « « »  Gon'
T Antonio Pineda.

. W »  p . »  «I IV
r “ *Ñorwl J Ciencias y Letras

Profesoras Mercedes P. ! 
g — g l ’ Clementina de Vi- 
‘ ■ ' " t ’lUrí. c. Rodríguez.

M.

í¿*aoón Musical, Tercer Cur-
.  Jfcnwl 1 1  ¡ f 'A * ’Antomo Pineda B., Ar

Ayestas y Pastora Hernan-
: é l

De 2 a 6  p. m.

Aria Industriales, Tercer Cur- 
M Normal y Ciencias y Letras, 
fofaores Cayetano Romero, Jo- 

L Mejía y Tobías Rosa.

Educación para el Hogar, Ter- 
«i Curso Normal, Profesoras 
Qogeotina de Vidaurreta, Cata- 
ha Orellana y Mercedes Enatno- 
o¿t>.

Altes Plásticas, Primer Curso 
Sk¡ó& “B” del Ciclo Común de 
Ufana General, Profesores Mer- 
<tfc$ Enamorado, Salomón Esco
to y Tobías Rosa.

Organización y Administración 
IweUr; Cuarto Curso Normal, 
ftrfesores Mercedes Enamorado, 
J*«qnín Baide C. y José L. Mejía.
B áe noviembre, de 8 a. m. a 

12 m.

Educación Física y Deportes, I 
A fl d̂ades, Señoritas, Profesora 

Marina de Guerrero, Peritos 
«■««miles Ana Marina Castellón 
y Norma G. de Ayestas.

EAmck>« Física y Deportes, 
W * .E d a d  (Varones), Pr„fe- 

Luis Alonso Barahona Gon- 
P®* Y Salomón Escoto B.

Caminadores Suplentes 
Carmen Mena 

Mercedes Enamorado 
Pasto/* Hernández 

Graciela Pineda 

HiW» de Flores 

Unda C»™** de Mejía 
Waldi"a de Várela 

^  C. Rodríguez 
" ^ ^ d e S á n ch e *
" ^  de Par 
* S,“ * »A a »ya

Guerrera
C"® *C .R iVera

f  K r ^ 0**4* *  Ag“üar

Joaquín Baide C.
Eulogio Enamorado
Manuel Barahona
Juan J. Barahona
Florencio Reyes
Gonzalo López
Humberto O. Trejo
Antonio Pineda B.
Filadelfo M. Rápalo
José L. Mejía
Cleofas C. Caballero
Luis A. Barahona
Tobías Rosa
Salomón Escoto B.
Ana María Castellón
Nelly de Girón
Julio Sabillón P.
Fabián Fernández
José María Cardona
René Baide E.
Emigdio Mena
A na r da de Fiallos
José María Leiva
Miguel A. Sánchez
Lucas Caballero
Jesús Sosa
Hugo Danilo Rivera
Andrés Galindo C.
Julio César Días
Arturo Martínez H.
Isaac Merlo Blanco. —  Co*

muniquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, ^ c*

]uan Miguel Mejía.

Dr.

Lic.

Acuerdo N" 2127

Tegucigalpa, D. C.9 19 de oc
tubre de 1960,

El Presidente de la República

ACUERDA:

P. M. X. Gloria de Ayestas 
Arturo F. Flores 

Prof. Joaquín Baide C.
„  Eulogio Enamorado 

Manuel Barahona 

Juan J. Barahona 
Gonzalo López 
Humberto O. Trejo 

, Antonio Pineda B.
, Filadelfo M. Rápalo 
, José L. Mejía 
, Cleofas C. Caballero 
, Luis A. Barahona 

, Tobías Rosa 
, Salomón Escoto B.

Profa. María C. Rodríguez 
Agustina de Sánchez 
Elsa de Paz 

Susana Amaya 
Marina de Guerrero 
Carmen Rivera 
Teodolinda de Aguilar 

P. M. Nelly de Girón 
Julio Sabillón P.
Fabián Fernández 
José María Cardona 
René Baide E.
Emigdio Mena 
Anarda de Fiallos 
José María Leiva 
Miguel A. Sánchez 
Lucas Caballero 

Jesús Sosa 
Hugo Danilo Rivera 
Andrés Galindo C.
Julio César Díaü 
Arturo Martínez H.

Isaac Merlo Blanco 

P. M. Ana María Castellón.— Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

dona Ch-; Licenciado J. Octavio 
Chinchilla.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,
}uan Miguel Mejía.

Dr.
Dra.
Dr.

Fijar la siguiente lista de Pro
fesionales para que de ella se for
men las Ternas que practicarán 
los Exámenes Generales del pre
sente año lectiva para optar al 
título de Maestro de Educación. 
Primaria Urbana, Bachiller en 
Ciencias y Letras, Perito Mercan 
til y Contador Público, en el Ins 
'ituto Departamental “ La Inde 
pendencia", de la ciudad de San 
ta Bárbara, departamento del mis 
mo nombre. Artículo 206, inciso 
b) de] Código de Educación Pú
blica:

Profa. Carmen Mena

Mercedes Enamorado 
Pastora Hernández 

Graciela Pineda 

Hilda de Flores 
Linda Concha de Mejía 

„  Waldina de Várela

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N? 2129
Tegucigalpa, D. C., 19 de octu

bre de 1960.
t !  Presidente de la República

a c u e r d a :

Aprobar las Ternas Examina
doras, que practicarán las pruebas 
finales del presente año lectivo, 
en el Instituto Departamental “ Ju> 
ventud Hondurena1’, de Ocotepe
que, nombradas por el Director de 
dicho Instituto, en ia forma si
guiente:

MATERIAS RETRASADAS
Ciclo Común de Cultura General

Primer Curso
Inglés, Profesor Juan B. Guz- 

mán, señor Alberto Flores G. y 
Perito Mercantil Alicia de Pineda.

Ciencias Naturales, Profesores 
J. llamón Peña, Blanca M. Erazo 
y Manuel González Pinto.

Estudios Sociales, Perito Mer
cantil Alicia de Pineda, Profesores 
J. Ramón Peña y Elisa C. de Ca
nas.

Artes Plásticas, Profes. Manuel 
M. Fernández, Héctor Villanueva 
y Jesús Reyes C.

Matemáticas, Profesor O s c a r  
Morales H., señor Francisco Mal- 
nado y Profesor J. Ramón Peña.

Educación Física, Profesores J. 
Ramón Peña, Héctor Villanueva y 
Godofredo Flores 2.

Segundo Curso
Arit, Práctica, Profesora Ester 

de Aguilar, Bachiller Jorge A. La
zo y señor Francisco Maldonado.

Castellano, Profesores Juan B. 
Guzmán, Blanca M. Erazo e Iso- 
lina de Pinto.

Tercer Curso
Psicología General, Profesores 

Gladys Pinto, Oscar Morales H. 
y Juan B. Guzmán.

Algebra, Bachiller Jorge A. La
zo, Perito Mercantil Alicia de Pi
neda y Profesor Zoilo Flores P.

Cuarto Curso

Acuerdo N° 2128

Tegucigalpa, D. C., 19 de octu
bre de 1960.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes pro
fesionales, Miembros de la Co
misión, que en nombre del Poder 
Ejecutivo, presenciará ios Exáme
nes Finales del presente año lec
tivo, en el Instituto Departamental 
“ Juventud Hondureña” , de Ocote- 
peque :

Licenciados Juan José Villeda 
M., Carlos Manuel Arita e Hilda 
de Aguila!; Doctor Herlindo Car-

Inglés, Profesor J. Ernesto Me- 
jia, Perito Mercantil Alicia de Pi
neda y Profesor Juan B, Guzmán.

Estudios Sociales, Profesores J. 
Ramón Peña, Isolina de Pinto y 
Elisa C. de Carias.

Introducción a 1 Filosofía, 
Profesores Oscar Morales H., Eli
sa C. de Carias e Isolina de Pinto.

Técnica de la Ens. y P. de M. 
D., Profesores Oscar Morales H., 
Elisa C. de Carias y Manuel Gon
zález Pinto.

EXAMENES ORDINARIOS
I}rimer Curso del Ciclo Común 

de Cultura General
Inglés Profesor Juan B. Gua

rnan, señor Alberto Flores G. \ 
Perito Mercantil Alicia de Pineda.

ídiotna Nacional. Profa. Amé
rica L. de España. Perito Mercan
til Esperanza Jiménez y Profesora 
Argelia de Erazo.

Estudios Sociales, Profes. Ra
fael Antonio Ardón, Ester da 
Aguilar y Eíísa C. de Carias.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesores Héctor Villanueva, Lilian 
Méndez y Josefa de Palomo.

Ciencias Naturales, Profesores 
Godofredo Flores Z.. J. Ramón 
Peña y Elisa C, de Carias.

Matemáticas, Perito Mercantil 
Salvador Villela F.. señor Fran
cisco Maldonado y Profesor Zoilo 
Flores Peña.

Educación Musical, Profesor J. 
Ernesto Mejía, señor Alberto Flo
res G, y doña Carmen de Palomo.

Artes Plásticas, Profesores Jo
sefa de Palomo, señor Francisco 
Maldonado y Jesús Reyes G.
Segundo Curso del Ciclo Común 

de Cultura General
Idioma Nacional, Profas. María 

Victoria Villela, Dolores Villela 
Soto y Argelia de Erazo.

Estudios Sociales, Profas. Ester 
de Aguilar, Vilma Jiménez y Elisa 
C. de Carias.

Educación Moral y Cívica. Pro
fesores Manuel M Fernández» 
Lidia Arita de Villela y Josefa de 
Palomo.

Ciencias Naturales, Profesores 
Josefa Villela, Berta Marina Va
lle y Manuel González Pinto.

Matemáticas, Peritos Mercanti
les Salvador Villela F., Sonia A. 
Pinto y Mélida de Maldonado.

Inglés, Profesor Juan J. Gua
rnan, señor Alberto Flores G. y 
Perito Mercantil Alicia de Pineda.

Educación Musical, Profesor J, 
Ernesto Mejía, don Alberto Florta 
G. y doña Carmen de Palomo.

Artes Plásticas, Profesores Jo
sefa de Palomo, María Victoria de 
Mejía y Jesús Reyes C.

Tercer Curso de Educación 
Normal Sección UA’*

Castellano, Profesoras Sonia Vi
llela, Vilma Jiménez e Isolina de 
Pinto.

Algebra, Bachilleres Jorge A. 
Lazo, Tuiio Chinchilla y Perito 
Mercantil Sonia A. Pinto.

Inglés, Perito Mercantil Alicia 
de Pineda, señora Rosa de García 
y Profesor Juan B. Gu2mán.

Botánica, Zoología e Higiene, 
Profesores Margarita de García,. 
Manuel González Pinto y don Je
sús Reyes C.

Geología y Mineralogía, Profe
sores Godofredo Flores, Berta L. 
Mejía y Héctor Villanueva.

Estudios Sociales, Profes. Mer
cedes de Figueroa. J. Ramón P - 
ña y Elisa C. de Carias.

Física, R. T. Miguel Angel M'>- 
rales Profesores Isolina de Pirita 
v Zoilo Flores Peña.

Química Mineral, señora M.m- 
goth de Valle, Doctor Herlindo 
Cardona Ch. v Perito Mercantil 
Alicia de Pineda.

Dibujo y Modelado, Profesores 
Berta Marina Valle, María \ icto-
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ia de Mejía v Manuel M. Fer- Cardona Ch. y Profesora Elisa C. Licenciado J a c o b o  Figueroa R, y 
- . ' dorarías Profesora Isolina de Pinto.na

náiwkz.
Arte* Industriales, señor Alber

to Flore? G._ don Manuel M. Fer
nández v señor Rafael Maldona
do 5.

Educación para el Hogar, doña 
Olimpia López. Profesores Argen
tina Cisneros y Josefa de Palomo.

Educación Musical. Profesores 
Carmen de Palomo. J. Ernesto Me
jía y señor Alberto Flores G.

Psicología General. Profesores 
Juan B. Guzmán. Berta M. Valle 
y Oscar Morales H.

Principios de Educación, Pro
fesores Elisa C. de Carias, Blanca 
M. Erazo y Oscar Morales H.

Tercer Curso de Educación 
Normal Sección “B”

Castellano. Profesoras Isolina 
de Pinto, Vilma Jiménez y Sonia 
Villela.

Algebra, Perito Mercantil Sonia 
Pinto, señor Tulio Chinchilla y 
Profesor Zoilo Flores P.

Inglés,  ̂ Profesor Juan B. Guz- 
rnan señora Rosa de García y 
Perito Mercantil Alicia de Pineda.

Botánica, Zoología e Higiene, 
Profesor Héctor Villanueva. don 
Jesús Reyes C. y Profesor Manuel 
González Pinto.

Geología y Mineralogía, Profe
sores Alma Domitila Palomo, 
Héctor VilJanueva y Manuel Gon
zález Pinto.

Estudios Sociales. Profas Ester 
de Aguilar, Josefa Villela y Perito 
Mercantil Alicia de Pineda.

Física, R. T. Miguel Angel Mo- 
"pesores Isolina de Pinto 

y ¿oilo Flores P.
Química Mineral, señora Mar- 

goth de Valle, Doctor Herlindo 
Cardona Ch. y Perito Mercantil 
Alicia de Pineda.

Dibujo y Modelado, Profesores 
Berta M. Valle, María Victoria de 
-lejía v Manue] M. Fernández.

Artes industríale?, señor Alber
to Flores G.. don Manuel F Fer
nández y señor Rafael Maldona
do S

Educación para el Hogar, Srita. 
Olimpia López, Profesoras Argen- 
lina Cisneros y Josefa de Palomo.

Educación Musical, doña Car
men tit* Palomo, Profesor J. Er
nesto Mejía y señor Alberto Fio- 
r

Psicología General, Profes. Juan
B. Cuzmán. Berta Marina Valle y 
Oscar Morales H.

Principios de Educación, Profe
sores Elisa C. ele Carias, Blanca 
M. trazo y Oscar Morales H.

Cuarto Curso de Educación 
Normal

Castellano, Licenciados Carlos 
Manuel Arita, Jacobo Figueroa R.
V Profesora Elisa C. de Carias.

Inglés. Perito Mercantil Alicia 
de Pineda, senara Rosa de García 
v Profesora Vilm^ Oliva.

Geometría. Bachiller Jorge A. 
Lazo. Profesores Rafael Antonio 
Ardón v Zoilo Flores P.

Biología General, Profesor Os
car Morales H-, Doctor Herlindo

Profesora
CLASES GENERALES

Educ. Física. 1 ‘ Edad (Sritas.). 
Profesora Lidia de \ i Hela F.. S 
C. Josefina C. de Flores y Profe
sor Héctor Villanueva.

Educación Física. 2 '-1 Exlad (Se
ñoritas), Profesores Lidia de Vi
llela F.. Gladys Pinto y Héctor Vi
llanueva.

Educación Física, 3* Edad (Se
ñoritas). Profesora Lidia de Vi
llela F.. S. C. Josefina C. de Flo
res y Profesor Héctor Villanueva.

Educación Física, 1* Edad ( Va
rones), Profesores J. de Jesús 
Guerra. Miguel F. Guillén y Godo- 
fredo Flores Z.

Educación Física, 2'* Edad (Va
rones), Profesor J. de Jesús Gue
rra, señor Jesús Reyes C. y Pro
fesor Godofredo Flores Z.

Educación Física, 3* Edad (Va
rones), Profesor Jesús Guerra, don 
Jesús Reyes C. y Profesor Godo
fredo Flores Z.

EXAMINADORES SUPLENTES

Profesoras Josefa „ de Palomo, 
María Victoria Villela y María 
Victoria de M ejía; PP. MM. Ali
cia de Pineda y Esperanza Jimé
nez; Profesoras Alma Domitila 
Palomo, Reina Marina Palomo, 
Isolina de Pinto, Ester de Agui
lar, Lidia de Villela F., Margarita 
de García, Elisa C. de Carias, 
Juan B. Guzmán. Manuel Gonzá
lez Pinto, Antonio Ardón, Berta 
L. Mejía, Dolores Villeda S., Víl- 
ma Jiménez, Berta 3V1. Valle, Lilian 
Méndez, Gladys Pinto y J. Ramón 
Peña.— Comuniqúese.

R . V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Me fia.

Acuerdo IVo 2130

Tegucigalpa, D. C., 19 de octu
bre de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Fijar la siguiente lista de pro
fesionales para que de ella se for
men las ternas que practicarán los 

i Exámenes Generales del presente

de Carias.
Estudios Sociales. Profesar J.

Ramón Peña. Perito Mercantil 
Al icia de Pineda v Profesora Eli
sa C. de Carias.

Física. R. T. Miguel A. Mora
les. Bachiller Jorge A. Lazo y 
Profesor Zoilo Flores P.

Química Orgánica. Doctor An
gel María Rosa, señora Margoth 
de Valle y Perito Mercantil Alicia 
de Pineda.

Dibujo y Modelado, Profesora 
Alma Domitila Palomo, don Ma
nuel M. Fernández y Profesora 
Isolina de Pinto.

Educación Musical, doña Car
men de Palomo, Profesor J. Er
nesto Mejía y señor Alberto Flo
res G.

Artes Industriales, señores Ra
fael Maldonado S., Jesús Reyes C- 
y Alberto Flores G.

Educación para el Hogar, S. C.
Josefina G. de Flores, Srita, Olim
pia López y Profesora María Vic
toria de Mejía.

Introducción a la Filosofía,
Profesora Isolina de Pinto, Licen
ciado Napoleón Panchemé y Pro
fesor Oscar Morales H,

Psicología Educativa, Profeso
res Blanca M. Erazo, Elisa C. de 
Carias y Oscar Morales H.

Tée. de la Ens. y P. de Mat,
Did., Profesores Blanca M. Erazo,
Dolores Villeda S. y Oscar Mora
les H.

Organización y Administración 
Escolar, Profesores Manuel Gon
zález P., Reina Marina Palomo y 
Oscar Morales H.

Quinto Curso de Educación 
Normal

Dibujo y Modelado, Profesor 
Manuel M. Fernández, Bachiller 
Jorge A. Lazo y Profesora Isolina 
de Pinto.

Educación Musical, Profesor J.
Ernesto Mejía, doña Carmen de 
Palomo y don Alberto Flores G,

Artes Industriales, señor Rafael 
Maldonado S., don Jesús Reyes C* 
y señor Alberto Flores G.

Educación para el Hogar, S. C.
Josefina G. de Flores, Profesoras 
Josefa de Palomo y M. Victoria de 
Mejía,

Biología Educacional, Doctor 
Rafael Aguilar, Profesoras Elisa año lectivo, para optar al título
C. de Carias e Isolina de Pinto.

Sociología Educacional, Licen
ciado» Hilda de Aguilar, Napo
león Panchamé y Profesora Elisa
C. de Carias.

Higiene Esc olar, Profesoras Rei
na Marina Palomo.Blanca M. Era
zo v M. Victoria de Mejía.

Estudios Sociales. Profesoras 
Isolina de Pinto. Berta L. Mejía 
y Elisa C de Carias.
Téc. y Práctica de Ens. Profesores 
Oscar Morales H.. Manuel Gonzá
lez P. y Blanca M. Erazo.

Organización v Admón. Esco
lar. Profesores Manuel González 
P.. Blanca M. Erazo y Oscar Mo
rales H

Filosofía e Hist. de la Educa
ción, Proiesor Oscar Morales H.,

de Maestro de Educación Prima
ria Urbana, en el Instituto Depar
tamental “ Juventud Hondureña” , 
de Ocotepeque, Artículo 206, inci
so b ), del Código de Educación 
Pública:

Profesores Blanca M. Erazo, 
Elisa C. de Carias, Isolina de Pin
to, Dolores Villeda S., Josefa de 
Palomo. Juan B. Guzmán, José de 
Jesús Guerra, J. Ramón Peña. 
María Victoria Villela Lidia de 
Villela F., Mercedes de Fisueroa, 
Margarita de García, Ester de 
Aguilar, J. Ernesto Mejía, Oscar 
Morales H. y Héctor Villanueva. 
—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de E*t;:do en J 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N" 2131
Tegucigalpa, D. C., 19 de octu

bre de 1960.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aprobar las Ternas Examina
doras, que practicarán las pruebas 
finales del presente año ler tivo. 
en el Instituto Departamental 
“ Lorenzo Cervantes,\ de La Paz. 
nombradas por el Director de di
cho Instituto, en la forma si
guiente:
Primer Curso del Ciclo Común 

de Cultura General
Idioma Nacional, Profes. Ange

la Lia Castillo. Wilfredo Sánchez 
y Rafael Pineda Ponce.

Estudios Sociales, Profa. Elba 
de Pineda P. M. Ibrahim Pineda 
y Profesora Angela Lía Castillo.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesores Wilfredo Sánchez, Anto
nieta Madrid e Isabel Martínez S.

Ciencias Naturales, Doctor Do
roteo Varela M., Profesores Gon
zalo Suazo A. y Elba de Pineda.

Matemáticas, PP. MM. Ibrahim 
Pineda, Marco Antonio Rivera y 
Oscar Bulnes Alemán.

Inglés. P, M. Juan Ramón Sua
zo, Profesores Gonzalo Suazo A. 
y Rafael Pineda Ponce.

Artes Plásticas, Profesoras Glo
ria Torres, Angela Lía Castillo e 
Isabel Martínez S

Educación Musical, Profesores 
Rony Herrera, José Cervantes y 
Doctor Doroteo Varela.
Segundo Curso del Ciclo Común 

de Cultura General
Idioma Nacional, Profesores Aí

da de Suazo Córdova. Leónidas 
Tejeda Suazo y Elba de Pineda.

Estudios Sociales, Profesores An
gela Lía Castillo, Wilfredo Sán
chez y Elba de Pineda.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesoras Aída de Suazo Córdova, 
Elba de Pineda e Isabel Martí
nez S.

Ciencias Naturales, Doctor Doro
teo Varela M. Iris Hernández de 
Suazo y Elba de Pineda.

Matemáticas Peritos Mercan
tiles Ibrahim Pineda. Marco An
tonio Rivera y Oscar Bulnes Ale
mán.

Inglés, Peritos Mercantiles, Ar
turo Cáceres Avila, Juan Ramón 
Suazo v Prof. Rafael Pineda Pon- 
ce.

Artes Plásticas, Profesores Anto
nieta Madrid, Rony Herrera y 
Gloria Torres.

Educación Musical, Profesores, 
José Cervantes Ronv Herrera y 
Dr. Doroteo Varela.

Castellano pmí 

e Isabel Martínez S ^  V
ponidas t

Matemáticas ai« a 
Mercantiles Adán fe íh

y 0scar

y Prof. Rafael P i ^ U *
Ciencias

Roberto Suazo^r^j!’ 
Varda. Pr0fa°
' Geología y i

c ar,?
lo A. y Antonií’A *

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficial 
LA GACETA, y procure 
mandar los originales de 
sus avisos con toda cla
ridad para evitar equi
vocaciones.

Estudios Sociales P u ,, 
hin Pineda, Profesi,* £  
Madrid y Wilfred0

Física Profesor Fausto 
Suazo. P. M. Arcad»
V Presar Cario,

s . ? r á ; r ? V 'i >
su 1;-1-

Dibujo y Modelado P ^
/  WMiCaStÍII°’ l̂bsneda y Wilfredo Sánchez

Artes Industriales. Profe*-./ 
Fausto Castillo Suazo. CajU t ' 
vera López y Raíae\ PWfcft.
ce.

Educación para d Hogjr P* 
fesoras Aída de Suazo Cófim 
Angela Lía Castillo y Elba de R 
neda.

Educación Musical, Profenm 
José Cervantes, Rony Henm ? 
Dr. Doroteo Varela M.

Psicología General, Proles*» 
Iris Hernández de Suazo, Leo» 
das Tejeda Suazo y Rafad R* 
da Ponce.

Principios de Educación, Profe
sores Wilfredo Sánchez, Vikifc 
dilla y Rafael Pineda Ponce,

Francés, Dr. Doroteo VardaH, 
Profesores Gonzalo Suazo A. yfc-, 
fael Pineda Ponce. '

CLASES GENERALES
Educación Física, Varones, Cf 

Arnaido Alvarado, P. M. flird* 
Pineda y Profesor Wilfredo S* 
chez.

Educación Física, senorilis,!1̂  
fesores Wilfredo Sánchea, B» « 
Pineda y Antonieta MadñA.

MATERIAS RETRASADAS

Matemáticas, 2‘‘ Curso, 
Juan Ramón Suazo, M®*0 
nio Ri\era y Oscar Bul*** 
mán.

Ciencias Naturales, 
Profesoras Antonieta 
gela Lia Castillo y Elba * ^  
da. -
EXAMINADORES

P. M. Ana Lía 
ra Alicia v. de Albir, # ^  
lio Arturo Suazo, r j a j "  
Suazo. P. M. A»a “ « . T í  
Profesora Blanca Q* «. 
M. A n a d io  Hernán**-'
quese.

R. VlUXD*

F1 Secretario de 
Despacho de Educ**»

luán
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R eg istro  d e  M a r c a s

U  iMÍrucriU, Jefe de la Sección 
P tteotet y Marca de Fábnct, 

dnf Bdfcflt» de ia Secretaría de hice saber:Hacienda,
r r t »  1 8  d e  S R
fe .dmlUó 1» •oliciíim

» » * * 'fe('hrrs"js »k°, 6° dei , í oi iecu* i .  \tqttcoa
tg COTtC, »» -dkss: “Bígístro de Marca.— 

UlofMtro de Seoaomía y Ha-^ H a
<ja*

1961— Daniel Casco L ”  Lo que se 
pone en conocimiento del público, 
para 'o í decios de ey. —Teguctgal- 
pa, D. C., 31 de julio de l f 61.

Abgeittina M. de Chávez.

22 A. 61.

'fuboratorie* Limited» domid- 
í ! *  .o 881-W5 Greeoford Road, 
¿Jwnforf, Middlesex, Inglaterra,, 
l!I¡o a pedirle el registro de )a 
iaaJtM de fábrfci, Inscrita en dioha 
melón, con el número Sll.659, ei 

oetobre de 1960, por un perío
do de siete alies, para distinguir: 
>flsUQCÍ«8 farmacéutica», veteri- 
Mfju  j  sanitaria*; alimentos para 
alJioa e inválidos; emplasto»; ma
terial para vendajes; materia) para 
empastar dientes, cera dental; des- 
isfaetantes, y preparaciones para 
■atar hierbas y destruir bichos: 
resistente en la palabra:

BETNESOL
la enal se apliea a ios envases, cijas 
jempique» que contienen los pro 
dacto», grabándola, imprimiéndola. 
Mfamrándola, por medio de eti 
4jietaí qua se Jes adhieren y en 
malquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder 
pin que se nzoDe eo lo conducen
te, los demis dccumentos de ley y 
«1 elW.-Tegucigaipa, D. C.,18  de 
•íOsto de 1061— Daniel Casco L.’ ’ 
Lo que se pone en conocimiento 
<W Público, para los/ efectcs de 
1#/. — Tegucigalpa, d  c., 18 de 
«ModelMi,

A*a*i*TOíA M. dk Chávez 
22 A„ l p ,n  s . 61,

La tafrasorita, Jefe de la Sección 
de Patente* y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Societaria de 
Economía y Hacienda, bace saber 
que con fecha veintisiete de jallo 
del afio en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Se pide regis 
tro y depósito de marca de fábrica. 
—-Seflor Ministro de Bcocoo&ía y
Hacienda__Yo, Enrique B. Uclés,
de generales conocidas y en repre
sentación del sefior Doctor doD 
Héctor Fernández, vecino de 
ciudad de San Salvador, represen
tación y vecindario que acredito 
oon Ja primera copla de Ja es 
critura pública que autorizó el No
tario Abogado dou Darío Montes 
para que sea razonada en estas 
diligencias y se me devuelva; y eD 
ejercicio de dicho poder os pido 
mandéis a registrar y hacer el de 
pósito de la marca de fábrica deno
minada:

F E R S O N

La inf rescrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de Fábrica,, 
dependiente de la Secretaria de Economía y Hacienda, bace aaber: que 
con fecha 28 de julio del afio en curso, se admttió la solicitud que dice: 
'Registro de Mares.—SeOor Ministro de Economía y Hacienda.—En 

representación de Owens-Coroing Flberglas Corporation, corporación 
del Estado de Delaware, domiciliada en la ciudad de Toledo, Estado de 
Ohio, Estados Unidos de América, vengo a pedirle el registro de la 
marca de fábrica, inscrita en dicha nación, con el número 421.786, el 18 
de junio de 1946, por un período de veinte años, para distinguir: aísla- 
mlent) térmico y  acústico y materiales para construcción, usados para 
fines estructurales, a prueba de fuego y de protección contra el fuego, 
consistiendo dichos materiales de silicato de calcio, con o sin materiales 
reforzadores; y tablas comprimidas aisladoras, blocks aisladores para 
edificios, envoltura para tubos, y tejas para techos; consistente en la 
palabra:

K A Y L O
y la cual se aplica a los artículos, cajas y empaques que los contienen, 
imprimiéndola, estampándola, por medio de etiquetas que se les adhie- 
ren y en cualquiera otra forma apropiada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo conducente, loa demás documentos de 
ley y el clisé— Tegucigalpa, D. CM 28 de julio de 1861.—Daniel Casco L.” 
Loque se pone en conocimiento del público, para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. CM 31 de julio de 1961.

AUEKTlNi M. DS CHÁVE3

22 A. 61.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Pateóles y Marcas de Fábrica, 
dtpendleote de la Secretarla de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 28 de julio del afio 
ea tu rao, se admitió la soUcltud 
que dice: “ Registro de Marca.— 
Sefior Mililitro de Economía y Ha- 
«rtnda.—ía  representación de Hoff- 
nsann-L» Roche Inc., corporación 
del Estado de New Jersey, domlei 
liada en la ciudad de Nutiey, en 
dicho Catado, Estados Unidos de 
Asériea, Tengo a pe di t le el registro 
toteM, por do baber aldo registrada 
utei «o otro país, de la marca de 
tibnca, consistente en la palabra:

GANTANOL
para distinguir; medicamentos, p ro
guetea químicos para uso medici
nal, higiénico y científico; prepara- 

farmacéutica* y drogas;
pastos, vendajes para herida»; 

preparaciones para conservar ali- 
®*ttc«, preparadores para exter
minar animales y plantas; desinfec- 

preparaciones ccsmé:i¿as,»<*ifes *

D. C., 27 de julio de mil noveclen-j 
tos sesenta y uno.— (f) Enrique BJ 
Uclés” . Lo que se pone en conocí» 
miento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. G., 4 de 
agosto de 1961.

ARGENTINA M. DB CHÁVBZ

22 A. y 1? S. 61.

preparacloaes 
.«líts etéreo*, jabones y prepa
raciones dietéticas; y la cual s® 
aplica a loa sotases, cajas y empa
co »  eoctleteu ioa producios, 
fntot&d&la, imprimiéndola, fcstam- 
táfc'iolv por medio de etiqu etas 
V» te Isa adhieran y en cualquiera 
<**! tonoa apropiada en el comer- 

PraeotA el poder para que se 
***B®e ea Vo conducente, los de 
*** faftnaesttoa de ley y el chsé.— 
T*«n%a»f*, D. CX, 28 de Julio de

de propiedad del Doctor Fernández, 
quien usará esta palabra en cual
quier tipo de letia o estilo y qu? 
podrá usarla sola o acompasada de 
otras leyendas, en tas meroadetUs 
que ampara, sobre aus paquetes, bo
tellas, envases en general, cajas, pa
quetes, envoltorics, etc., y sirve 
para amparar productos químicos 
y farmacéuticos y demás artíoulcs 
medicinales. El Doctor Ferráodfz 
se reserva el derecho exclusivo de 
la referida marca “ Ferson” , por 
el térmlro de diez afios, usándola 
ea cualquier color y tamaño y re
producirla por cualquier medio ma
nual o mecánico, conocido o por 
conocer, asi con o  hacer la amplia
ción ldiomática de ia palabra' ‘Fer
son” , asi como cualquier otta pala
bra o combinación de letras, signos 
o sílabas, que al pronunciarse p '0- 
duzcan un sonido semejante que 
pueda conducir a error o confu
sión. El Doctor Fernández tiene 
registrada la marca de fábrica ya 
referida en la ciudad de San Sal 
vaior, con el Np 5S, en la Oüclni 
de Patentes de aquella ctudal, des 
de el afio 1946, según lo acredito 
con la certiílcactón extendida por 
el Jefe de la Oficina de Patentes, 
Marcas de Fábrica y Propledan 
Literaria de la .República de E¡ 
Salvador, documento que accm 
pafio para que sea agregado a esta 
solicitud. Acompafio también ei 
peder con que acredito mi persone' 
ría y ei contrato celebrado con et 
Doctor Marco L. Paredes, para que 
se encargue de la agencia de ex
pendo del producto que tenga 
la marca ya referida. Suplico al 
S. P. E , le sirva admitir esta 
solicitud y oportunamente mande 
hacer el depósito y registro de la 
marca de fábrica “ Ferson” , a favor 
del Doctor don Héctor Fernández, 
y me extienda la certificación del 
a c u e r d o  respectivo. Asimismo, 
accmpaQo el clisé y diez hcjis de 
papal que contienen el nombre de 
la marca aludida__ Tegucigalpa,

galpa, D. C., 28 de julio de 1961.— 
Daniel Casco L.”  Lo que ae pone 
en conocimiento del público, para 
los efectos de ley.— Tegucigalpa 
D, C., 31 de julio de 1961.

AfiCSNTTNA M. DE CHÁTBS

22 A. 61.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber; 
que oon fecha 28 de julio del afio 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Begistro de Marca — 
Sefior Ministro de Economía y H&- 
c i e n d a . — En representación de 
Owens CorniDg Fiberglas Corpora-1 
tion. corporación del Estado de 
Delaware, domiciliada eo la ciudad 
de Toledo, Estado de Ohio, Esta
dos Unidos de América, vengo a pe- 
dirte el registro de la marca de fá- 
bilca in&crita en dicha nación, con 
el número 418 151, el 4 de diciembre 
de 1945, por un período de veinte 
afios, para distinguir: aislamiento 
térmico y acústico, especialmente 
fetpudos, fieltros, mantas, masas 
de fibras ligadas o enmarañadas, 
mtsas sueltas de fibras de vidrio; 
masas ce fibras de vidrio, nodula- 
das y desmenuza jas; cemento ais
lador y cemento p a r a  acabados;! 
aislamiento térmico, especialmente 
formas rígidas modeladas conté* 
nitndo vidrio fibroso para tubos 
aisladores y otros conductos; forros 
para tanques; blocks y tablillas pa
ra a ta temperatura, y cinta de 
revestimiento; y otros materiales1 
especialmente envolturas para ca
ños, en la forma de hojas o telas de 
vidrio fibreso; tablas de vidrio fi 
broso compi imido, ccn cara o sin 
ella, para revestir paredes; y cinta 
en listas, de o conteniendo vidrio 
fibroso; consistente en la palabra:

La infrascrita, Jete d% \a Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria ds 
Economía y Hacienda, bace saber: 
que con fecha 28 de julio del año 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ R'gistro de Marca— 
Sefior Ministro de Economía y Ha- 
c i e n d a.—En representación de 
Hoffmann-L» Rcche loe., corpora
ción del Estado de New Jersey, do
miciliada en la ciulad de Nutley, 
en dicho Estado, Estados Unldcs 
de América, vengo a pedirle el re. 
gistro inicial, por no haber sido re
gistrada antes en otro país, de la 
marca de fábrica, consistente en la 
palabra:

ULPAX

Fiberglas
y la cual se aplica a los artículos, 
es jas y empaques que los contie
nen, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se les 
adhieren y en oualqulera otra for
ma apropiada en ei comercio. Pre
sento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley

p a r a  distinguir: medicamentos; 
productos químicos para uso me
dicinal, h i g l é n i c o y  científico; 
preparaciones farmacéuticas y dro
gas, emplastos, vendajes para he* 
rfdas; preparaciones para conservar 
aumentos, pieparaclones para ex
terminar animales y plantas; des
infectantes, preparaciones cosméti
cas, aceites etéreos, jabones y pre
paraciones dietéticas; y la cual 
se aplica a los envases, cajas y em
paques que contienen los prod uctcs, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas 
que ae lea adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder pata que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C-, 28 de julio de 
1961.—Daniel Caico L.”  Lo que se 
pane en conocimiento dei público, 
para los efectos de ley— Tegucl 
gat¿a L>. C., 31 de julio de 1961.

ARGENTINA M. DB CüÁVEZ
22 A. 61.

con fecha veintisiete de julio del 
afio en curto, se admitió la solicitud 
que dice: “ Se pide registro y depó
sito de marca de fábrica— Supremo 
Poder Ejecutivo.—Por medio del 
ssñor Ministro de Economía y Ha
cienda.—To, Enrique B. Uclés, da 
generales conocidas y en mi carác
ter de apoderado especial de lot 
seflores A. H. ¿lobina Company 
loe., de la ciudad de Rlchmond 20, 
Virginia, Estados Unidos de Norte 
América, representad ó a que acre
dito con el poder que acompafio 
para que sea razonado en estas dlli* 
genoias y se me devuelva., vengo % 
suplicaros seáis m u y servido en 
mandar registrar y hacer el depó
sito de la marca de fábrica deno
minada:

D  ONNAGESIC
de propiedad de mis poderdantes y 
establecida en la Indícala ciudad 
Rlchmond 20, y registrada con el 
N9 639 948 en la Oficina de Paten
tes de los Estados aludidos, según 
reza la certificación estendida por 
el Jefe de dicha OQoioa, documento 
que también acompafio para que se 
agregue a esta solioitud, habiendo 
sido extendida la certificación el 15 
de enero de 1957. “ Donnageilc”  es 
una preparación medicinal analgé
sico- espasmolítica y se expenderá 
en tabletas y líquido. La marca 
“ Donnageslc”  se presentará o usa
rá en cualquier tipo de letra o es* 
tilo o oon leyendas en la mercade
ría, y servirá para distinguir, ata- 
parar y expender en esta República 
el producto medicinal ya expresado, 
sobre paquetes, oajas, envases, en 
general, empaques, líos y envolto
rios que la contengan en la forma 
acostumbrada. M is  poderdantes 
desean gozar con exclusividad por 
el término de diez afics los derechos 
sobre la referida marca cte fábrica. 
Acompafio a esta solicitud un clisó 
de la palabra Donnageslc, el con
trato de agencia celebrado con el 
doctor Marco L. Paredes para el 
expendio en e s t a  República del 
producto ya expresado, y diez hojas 
de papel con el nombre del mencio
nado producto medicinal, para que 
sea agregado %\ respectivo expe
diente. Suplico al S. P. E. se «irva 
admitir esta solicitud, le dé el trá
mite respectivo y oportunamente 
manle hacer el registro y deposito 
de 1a susodicha marca de fábrica 
“ Donnageslc” , y me extienda certi
ficación de la resolución.—Tegucl- 
galpa, D. O., velntibiete de julio 
de m\\ novecientos sesenta y uno.— 
(f) Enrique B. Uclés” . Lo que se 
pone en conocimiento del público, 
para loa efectos de ley. — Tetfucl- 
galpa, D. C., 4 de agosto de 1961.

Argentina M. de Chávez*
22 A. y 1? S. 61.

La infiascrir-, Jefe de la Sección 
ia Patentes y Marcas de Fábrica, 
lepeaulente de ia secretaría de Eco* 

y el clisé.—Tegucl-1 oomía y Hacienda, bace aaber. que

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas d- Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, luce saber: 
que con fecha treinta y uno de julio 
del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Se pide regis
tro y depósito de marca de fábrica. 
—Supremo Poder Ejeoutivo.—Por 
medio dal aefior Ministro de Econo
mía y Haelenda.— E n r i q u e  B. 
Uclés, de generales conocidas, viene 
con su acostumbrado respeto y ea 
representación de los seEW res A. H. 
Rcbms Company Inc., de i& ciudad 
de Rlchmond 20, Virginia, Estado* 
Unidos da Norte América, persone-
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ría qne acredita con el poder f*pe- 
clftl, 9110 lo* Ntore* Robín* tJcna- 
pany Ine_ !• oiorpron el 5 de 
catobre dt 1000, dcenflBfato que 
acora pafta para qa« sea ra*on*do 
eweataadiltgeedsay»e le devuelva: 
y *>r ejeietcio de dicho poder viene 
»  pediros aeáls n o y  servido en 
sandar registrar le marca de fá- 
Vtea>Anoplaul>:

ROBAIATE
de propiedad de au* poderdantes 

jR gte lo con prueba con el certifi
cado extendido por el Jefe de la 
Qflelnade Patentes de los referi
dos Estados Unidos, que acompa 
fia pava que sea soregado a e&ta& 
dttigencías, habiéndose verificado 
el regUiH> en aqnella oficina, con 
•I número 544.966, el 10 de jacio 
de 1951. ^Robalate”  es una pre
paración antiácida y se expenderá 
•o forma de tabletas y en líqui
d o , aegám lo o r e a n  conveniente 
•os representados. La marca de 
fábrica ae presentará o usará en 
«u*]<suier Upo de letra o estilo, con
• sin leyendas, y servirá para dis
tinguir, amparar y  expender en 
esta República el producto medici
no) de que trato, sobre paquetes, 
«aja«, envases de tedas clases, eos. ¡ 
pagues, lies j  en velloríes que la 
««atenga» ea la forma acostum
brada en e comercio. Loa sefiores 
Robins Cempany Inc., desean gozar 
«on  exclusividad la a»arca “ Roba
late” , por el término da diez silos. 
Se acosa pafta a esta solicitud un 
«Ua& diez hojas de papel oonte- 
n  ten da ambea el nombre de la mir- 
«> yira ejemplar de) contrato cele
brad© con el Doctor don Mareo L. 
Pared aa, q u i e n  desempeñará la 
Agencia en esta República, para el 
«xpendio del producto medicinal 
JU> balate. Cbu la debida atención 
ae supltaa a) 8. P. K., se sirva ad
mitir esta solioitad, la tramite ooo* 
forme a ls ley, mande hacer el 
registro y a verificar el depósito de 
la expresada marea de fábrica a 
lfcvo* de los sefiores A. H. Robins 
Company Ine., de la dudad de su 
domiei io Richmond 20, en donde 
está situada la fábrica y  en defini
tiva extender certificación de la 
resolución.— Tegucigalpa, D. C-, 
treinta y ano de julio de mil nove
cientos sesenta y  uno.—(f) Enri
que B. Uclés” . Lo que se pone eo 
conocí miento del público, para los 
efectos de ley.—Tfcguclgalpa» D. C-,
4 de agesto de 1961.

Asgentqca M. dx Chávez.
22 A. y 1* 8. ÍL

propietarios de 
denominada'

<a marca de fábrica

DIMETANE
situada eo Richmond ya menciona
do, y la tienen registrada en la Ofiel" 
na de Patenta de loe Bstados, atrás 
nominados, eon el Np 642,845, según 
rez* el certificado extendido por 
el Jefe de la aludHa Oficina, ei 19 
de msrzo de 1957, certificado que 
acompafio para que «es agregado 
i  alta so lcitud. ■‘ Plmetanen es 
una preparación medicinal »ntihts- 
tamínica y antialérgica y se ex 
penderá en tabletas y en líquido. 
Esta marca de fábrica “ Dlmetsne”  
se presentará o u*ará en cualquier 
tipo o estilo de letra con o sin ctra& 
leyendas en la mercadería o en el 
envase que la contiene, y servirá 
para amparar y distinguir v expen
der la preparación en esta Repú. 
b les, sobre paquetes, botes, cajas, 
envases eo general, empaques, líos 
y envoltorios que la contengan en 
;a forma acostumbrada en el ce* 
mercio. Los sefiores Robins Com 
pan? Inc., desean gozar con exclu 
slvldad por el término de diez afios 
loa derechos y privilegios sobre la 
expresada marca de fábrica. Se 
acompafia a esta solicitud un cliaé 
con la palabra "Dimetane” , un 
contrato celebrado con el Doctor 
Marco L. Paredes de generales ya 
conocidas, pues él,desempeñará la 
agencia del producto medicinal ya 
nominado en esta República y diez 
hojas de papel con la palabra “ Di
metane” . Se suplica al S. P. E. sea 
muy servido admitir esta solicitud, 
la trámite y en su oportunidad 
mande verificar el registro y depó
sito a favor de los sefiores Roblos 
Company, de la marca y depósitos 
de que se ba hecho relación y se 
me extienda certificación de la re
solución.—Tegucigalpa, D. O., vein
tisiete de julio de mil novecientos 
sesenta y uno.—(f) Enrique B 
Uclés’ ’. Lo que se pone en coo o 
cimiento úel público, para los efec
tos de ley.—Tegucigalpa, D. O., 
4 de agosto de 1961.

A r g e n t in a  m. d k C h á v b z

22 A. y lp S. 61.

A QUIEN HIERESE:
C u a n d o  u s t e d  s o l i c i t e  

a n a  p u b l i c a c i ó n  e n  L A  

G A C E T A ,  e n t i é n d a s e  

c o n  e l  A d m i n i s t r a d o r  e n  

l a  T i p o g r a f í a  N a c á o n a L

mande agregar a estas diligencias. 
“ D jnnagel”  es una preparación 
farmacéutica usada como antidia- 
rreica, la que se expenderá en ta
bletas y en liquido, según le con. 
venga a Jo* propietarios. La marca
■ ‘ Donnagel’ '  se prese atará o u<ará 
en cua quier tipo de letra o esii o
o oon leyendas, y servirá para dis 
tingulr, amparar y expender en 
esta República el producto medí* 
cinal de que trato, sobre paquetes- 
cajas, envases en genera), empa 
qu^s, líos y envoltorios que la con
tengan en la forma acostumbrada 
en el comeiclo. Los sefiores Ro
blas Company Inc., desean gozar 
coo Exclusividad todos los derecho» 
de la expresada marca de fábrica, 
por el término de diez afios. Se 
acompafia a esta solicitud un clUé, 
dtez hojas de papel que contienen 
el nombre de la marca, y un ejem
plar del contrato de agenda cele
brado eon el Doctor don Marco L. 
Paredes para que se encargue de ia 
venta del producto medicinal "Doo- 
nsgel”  en esta República. Con toda 
atención se suolica ai S. P. E. sea 
mi*y servido en admitir esta soli
citud, la tramite conforme a la ley, 
mande hacer el registro y depósito 
de la susodicha marca de fábrica 
“ Ü onnager’ a favor de los A. H. 
Robins Company Inc., y mande 
extender certificación de la reso r
ción.—Tegucigalpa, D. C-, treinta 
y uno de juila de mil novecientos 
sesenta y udo.—(f) Enrique B 
U clés '’. Lo que se pone eo cont- 
címtento del púbjico, para los efec
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 4 
de agosto de 1961.

A rg e n t in a  M. dk Chávbz 

22 A. y }Q S. 61.

dido por el Comitario ds Patentes 
de la OSdna de Patentes de Esta
dos Unidos de Norte América, el 25 
de agosto de 1959, documento que 
acompafio para que sea agregado 
también a eBtas diligencias. *Ro- 
baxlsal”  es un producto medicinal 
relajante, analgésico y antiespas- 
módico muscular, el que se presen
tará eo tabletas y algunas veces eo 
forma líquida. La marca “ Soba 
xisal”  se presentará o usará en 
cualquier tipo de letra o estilo o 
con leyendas en la mercadería me
dicinal, y esa marca servirá para 
distinguir, amparar y expender en 
esta República ei producto aludido, 
sohre paquetes, oajas, envases en 
general, empaques, líos y envolto
rios que la contienen en la forma 
acostumbrada en «l comercio. Mu 
poderdantes desean gozar exclusi
vamente elloe la marca ya mencio
nada, por el término de diez afios. 
Acompafio a esta solicitud un con
trato firmado con el Dootor don 
Marco L. Paredes que será el agen- 
te de mis mandantes Robins Com* 
pan? Inc., en esta República, un 
clisé de la palabra “ Robaxisai” , y 
diez hojas de papel con el nombre 
de la referida maroa de fábrica, 
para que sean agregados al expe
diente respectivo. S u p l i c o  a) 
S. P. E. se sirva admitir esta soli
citud, le dá el tiámite respectivo, 
y en definitiva mande hacer el re
gistro y depósito de Ja tantas veces 
aicha marca “ Robaxisai” y mande 
extenderme certificación de la re
solución.—Tegucigalpa, D. C., vein
tisiete de julio de mil novecientos 
sesenta y uno.—(f) Enrique B. 
Uclés” . Lo que se pone en cono
cimiento del públioo. para lea efec
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
4 de agosto de 1961

A rg k n tin a  M. da C hávez 
22 A . y lp S. 61.

La te trascrita, J*fa de la Sección 
da Patentes y Mareas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
■eoBomfa y Hacienda* hace saber: 
qne con fecha veintisiete de julio 
6*1 i l o  en curso, se admitió la 
•«licitud que álce: “ Se pide regis
tro  y depósito d« una marta de 
tábrtCA—Seprsmo Poder Ejceuti 
t o .—Por medio del sefior Ministro 
4a Be- nomíay Hacienda.—Enrique
B. Ur és, de generales conocida* 
y en su carácter de apoderado es
pecial de los sefiores A. H. Robins 

Company Inc., de Richmond ¿0, 
"Virginia, Salsees Unidos de Amé- 
riña del Norte, representación que 
«crédito con el poder que aoompa 
fio para que sea raaooado en esta 
solicitad y &e me devuelva. Los 
•aflores Roblas Ce aspan; Inc., son

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Sconomia y Haelenda, hace Süfcer: 
que con fecha treinta y uno de 
julio del afio en curso, se admitió 
la solicitud que dire: * Se pide re
gistro y depósito de marea de fá- 
br lea.—Supremo Poder Ejecutivo.— 
Por medio del sefior Ministro dei 
Economía y Hacienda.—Enrique B. 
Uclés, de generales conocidas, vieoe 
con todo respeto en representación 
de los sefiores A. H. Robins Com- 
pany Inc., de la c i u d a d  de 
Richmond 20. Virginia, Escalos 
Uotdos de Norte América, a pedi
ros que os sirváts mandar registrar 
la marca de fábrica denominada:

DON M AGEL
y hacer el deposito respectivo de !* 
misma, ds propiedad de íes sefiores 
Robins Company loe., situada en 
ia ciudad antes dicha, habiendo 
sido ya registrada en la Oficina de 
Patentes de loa Estados Unidos, 
coo el número 608.60o, el 12 de julio 
de 1955, aegúo reza el certificado 
extendido por el Jefe de la Oficina ya 
reíerida que acompafio para qae ae

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con f  cha veintisiete de iutto 
del afio en curso, se admitió Ja so
licitud que dice: ‘ Se pide registro 
y depósito de marca de fábrica.— 
Supremo P o d e r Ejecutivo.—Por 
medio del sefior Ministro de Econo
mía y Haoíenaa.—Yo, Enrique B. 
Uclés, mayor de edad, casado, Abo
gado y de eate vecindario, acc)o 
nando como apoderado especial de 
los sefiores A. H. Robins Company 
Inc., de Richmond, Virginia, Es
tados Unidos de América del Nor
te, según lo acredito oon ei poder 
que acompifio para que sea razo
nado en estas diligencias y se me 
devuelva, veogo a suplioaros man
déis verificar ei registro y depósito 
de la maroa de fábrica:

R O B A X I S A I

de propiedad de loa sefiores Roblna 
Company Inc., situada en la ciu
dad de Richmond antes menciona
da, registrada bajo el nú m ero 
683.934, según el certificado exten

intestinal y se presenta a  
»̂ as. La marca AMBAR 
CA BS. se usará en cualqm  ̂^
> estilo o con leyendas «a 
aderta medicinal aUv&ia, 

servirá para distinguir, a » ^  
expender en esta Reptbüea h mi 
ducto ja  nominado, sobre 
cajas, envases en geosra>, 
ques, lios y envoltorios qne las 
tienen en la forma aoosta«\ln^  
en el comercio. MU pofertsafe 
desean ge zar con demta> ‘ Tfrtndt 
la marca de fábrica AMBAR 
TKNTABS por el térmlmfe ̂  
afios. Aoompafio a esta 
un contrato que celebré ccd slDn 
tor Marco L. Paredes; majorét 
edad, casado. Farmacéutico y ̂  
este vecindario, para que sn 
bre de mis podíante*, dets&Ml» 
la agencia ea este país, dlsx ho)*. 
de papel oon el nombre de la *»pn- 
sada marca l  un clisé, cuyos deas, 
mentes pido sean sgregados a 
diligencias. Suplico al S. P. X,t *  
sirva admitir esta solicitud, It *  
el trámite respectivo y so definid 
«a, m»nde extenderme certificadla 
de la resolución.—Tegfldgalpa, D.
C., veintisiete de joliode uilssit 
cientos sesenta y uno.—(f) ítsriqs*
B. Uclés. Lo que se pone sn osas, 
cimiento del público, para los des- 
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C.,*- 
de agosto de 1961.

A rgentina M . é t OMm,

22 A. y 19 s. 61-

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Bábnca, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha veintisiete de julio 
del afio en curso, se admitió la soli
citud que dice: pide registro 
y depósito de marca de fábrica. 
—Supremo Poder Ejecutivo—Por 
medio del Sefior Mlnlstio de Econo
mía y Hacienda__To, Enrique B.
Uclés, de generales conocidas y ac
cionando como apoderado especial 
de los sefiores A. H. Roblas Coau- 
pany Inc., de la ciudad de l^tch- 
mend 20, Virginia, Estados Unidos 
de Norte América, cuya personería I 
que acredito con el poder que acom- 
pafio para que sea razonado en estas 
diligencias y ss me devuelva, vengo 
a pediros en nombre de mis man
dantes, mandéis hacer el registro y 
depósito na la marca de l&bric» 
denominada:

A M B A R  EXTENTABS

de propiedad de mis poderdantes, 
sefiores Roblo* Company Inc., si
tuada en la ciudad antes dicha, 
Rfchmond, y registrada bajo el nú
mero 622.956, dei legistro principal 
de Marca de Fábrica de los Estados 
Unidcs, extendida por el Comisario 
de Patentes de Estados Uuidos de 
Norte América, el 13 de marzo dt 
1956, documento que acompafio pa
ra que sea agregado a esta sohc .  
tud. La marca AMBAR EXTEN
TABS, ea una preparación medici
nal de acción p;olongada, que su 
ministra un medicamento para el 
alivio gradual en el tracto gasl.ro

La infrascrita, Jefe da la Seotlfe 
de Patentes y Mareas de Pibrha 
dependiente de la Secretufĉ  di 
Economía y Hacienda, haoe nbm 
que con fecha treinta y uno de JqH* 
del afio en curso, se admití* la 
solicitud que dice: ' ‘Se pida re^st» 
y depósito de una marca de fibrio. 
—Supremo Poder Ejecutivo-Por 
medio del Sefior Ministro ds Boato- 
mía y Hacienda.—Enrique B. Utlfc, 
de generales conocidá* represas- 
tando a los sefiores A. H. BoM»- 
Company Inc., de la ciudad dsBiefe- 
mond 20, Virginia, Estados Dclto 
«Am érica d¿l Norte, vlena a pa- 

dlros seáis muy servido en maadir 
registrar y hacer el depósito da la 
maTca Ae tábñc* denottriinflv.

R O B A X I N

de propiedad de ios mendooafct 
sefiores Robins Company lDC.,ooja 
marca eatá registrada «a la Oíflisa 
de Patentes de los Estados Uoidtá- 
con el N? 651.130, el 3 de sepUembir 
de 1957, según lo oompruebs coa si 
certificado extendido por el Jifiit 
aquella Oficina, el 3 de septie»fc* 
de 1957, que aoompafis para 
agregado a esta solkiitul 
sonería del suscrito la scisúto*^ 
el poder que acompaña, psr» ^  
sea razenado en estas misinsi^ 
genclas y ae le devuelta BOB̂ * 
X1N es una preparación iBsdW** 
relajante de Jos múwuios. ^  
fábrica está situada sa ls 
de Richmood 20, ya ooa iosj f 
dicha preparación se axpsofr”  
tabletas, líquido y !«•***, **** 
convenga a los fabricwtsa 
marca ROBAXIN se 
usará en cualquier tlpod® 
estilo, con leyendas O si» #***!^, 
mercadería, y servirá 
¿uir, amparar y eipendsr _ 
República el produeto me6Xê 0  
expresado, sobre pagua***» 
en general, empaques, 1H* * 
to r ios q ue la contengstt •*> *  
acostumbrada en si
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gobíC* C o® P *e* alie
K«r o® ____/. —Ar/1

loe-, de-

ciisé con ei

gozar ««*- —
^rtisSirWO 1»  l*yes riel ptfi, pero 
4*s dsrsefto excogito por ei térnol 
& de dtts *8ot. Coa esta woliol-

md *IfDbft im . _
itojM ds pape! eon 

i&re, y el coatnto
_ *or Uw.

4 *  mijrorde sáad, casalo, Químl- 
firmnciattco y de este veeín 

El Doctor Paredes
jrtCM* ls SgíDCl* <Í8 loa

- '^ « n a n f  loe., en esta £ e

an cii9c v------
b o b a x i k ,

o« '* . e¡ ni limo
celebrado

í  * « “  L  P*re

«O 
«Ná

dese no 
gefíores

O o n p tn f xoc., en olk,  
pAMiot, psrs ei expendio o rene» 
de) proloetc. Al S. P. E. ss supii- 

esta solicitud, I» tramite 
«■forme a la !ey, mande verificar 
al wgi*Vro y se haga el depósito de 
la Batead* fábrta* ROBAXIN a 
favor de ios ssfiorea A. H. Robles 
Opaspauy Inc., 7 to su oportunidad 
ae extienda I* oertiflcacíón de ja 
tesoiodón. — Tegucigalpa, D. C. 
treinta y ano de Jallo de mil nove- 
gestos sesenta y uno.—(f) Enrique 
B, üelés.”  Lo qoe se pone en cono 
¿miento del pújblloo, para ios eíec 
fe» ds ley—Tegucigalpa, d. C. 4 
dsagwto da 1961.

Argenta» M. A» Ohtiw.

2í A. y lpa.61.

R E M A T E S

» infrascrito» Secretarlo del J u t  
«do  1° de Letras de,lo Civil del 
¡apartamento Francisco Moiaz&o, 
ti pdblíco en general y par* Ijs 

ufetoM e ley, hace aaber: que en 
i»s»4leaeífc ae&aia&a paia’ ei di» ’¿í> 
de Mpütmbre del Corriente afio, a 
las diez de ia maflana y en el local 

-«o» ocupa eate Despacho, ae rema- 
«réa en pública subasta ios in- 
grasbles siguientes: a) Oaa Par 
«sisé* tierra ubicada eu el Bairio 
¿ hij* de Gülnope, da parlamento 
de B1 Paraíso, qne m ldej oolinda 
Mi: por el Harte, doacteuta» va 
ju, ooq propiedad de Celestina Al 
vs/asga; por el Sur, dosoieatas va 
ias, oolinda eoa propiedad de ad  

¿gsl Olio Gómez, travesía media 
ñera; por ei Oriente, setenta 
«u n o  varas, limitando oon pro
piedad de Adán Cálix N., travesía 
medianera de por medio, y al PO 
oieate, ciento cincuenta y tres va 
na, calle pública de por medio y 
<ue, eo dicho solar se encuentra 
uta essa paredes de adobes, cubier 
ia de vejas, eon ouatro piezas de 
servido, en 1a» que se incluye 
<ooÉna, midiendo oinoo^poc «eia va
ras tas puigadu y tie* varas vein 
tMIs pulgadas por emoo varas tres 
pulfadaa lu  pleiu de adobe, ptex& 
4e madei» en ¿s*j estado, que mide | 
<hwo varas veintidót pulgadas, una 
ptaad» adobe, qoe sirve de cocí Da, 
4Mvlde cinco varaa tres pulgadas, 
pn«featara» veintinueve pulgadas, 
y ®n corredor de siete varaa vela- 
*towa*te pulgadas por dos varas 
ntattaiato pulgadas; el solar está 
•uttndo de cateto» y árboles tru- 

inscrito el dominio a favor 
safior Adolfo Rivera Escoto, 

®Jjo ei núnaera 760, folio 437, dei 
dal RtgUtro de la P/o- 

#***sd Eaív, de ^  Sección de Yus- 
departamento de El Paraíao, 

S i i i f 1 ob*«do en la aldea de 
77***UAi#í'ia, Jurtadloción ae Gül- 
™ 2^paium eau) de jcj Pirateo, 

en un potrero, que mide 
S i JOÍL? aaeQ<*  die* manzanas 
8wr” ¿* ” a' ^Bailando: al Norte,

000 P«>pie4ad de 
Iseotci c .4 travesía de ma-

*** ** íwr medio; al Orlante,

propiedad de Mljru«l Rl»era r . , 
travesía de zanjo y madera de por 
medio, de propiedad de la mis* 
ma pío piedad, inscrito a favor del 
mismo señor Rivera Escoto, bajo 
et número "63, folio 439 del mismo 
T oteo flel Re#*tro d% la Pro
piedad R»iz ds la Sección Jollciai 
de Yuscarán. departamento de El 
Paraíso; c) Otro lotí de terreno 
situado en la misma aldea de $1- 
]lsj^úa!&£us, jurisdicción de Güi« 

departamento de El Paraíso, 
que constate en una labranza para 
letnbríos temporales, qu? mld? drs 
manganas de extpnsí«Sr,colindando 
por ei Norte y Poniente, con pro* 
piedad de Miguel Rivera C-, trave
sía de madera y barranco de por 
medio: al Sur, coa propiedad de 
José Paulino Sáorhez, quebrada de 
por m«íjf<7, f  a? Oriente, con propie
dad ríe Bilbfno Rivera Escoto, Ins- 
crito* favor de) w)»wo seíjor Adolfo 
Rivera Escoto, bajo el número 764, 
folios 439 al 440 del mismo Tomo 16 
del Registro de 1* Propiedad In
mueble de la Sección Judicial de 
YuFCxrán, departamento de SI Pa
raíso. Los inmuebles anteriores se 
rematarán en pública subasta, para 
ron sn producto pagar a] Banco 
Nacional de Fomento, cantidad de 
lempiras, intereses y costas que 
A seflor Adolfo Rivera Escoto adeu
da a dicha Institución. Se advierte, 
que por tratarse de primera liaU 
oación, no ae admitirán posturas 
que no cubran ias dos terceras 
partes de Tres MU Quinientos 
Setenta y IJn Lempiras, valor aslg 
nado por las partes en las escrituras 
de hipoteca, autorizadas en esta 
ciudad por el Notario Aníbal E 
Quíflóuex.—‘Tagucigals», D. O., í 
de agosto 1961.

Luis A. Pineda b m 
Srio.

N o t a
8* vapHca «  loe *avto»
original*» pver pobSoos* «e 
m  GACETA, procuren mmcA 
bifloa ootk toda riuHAri, ais 
aaaiHrhcie ni bon a w , p an  *vV 
lar xpdTQcqdoBO o pérdida 
4* U w po «a J—rliimloe

vante% ís  en al ' Ah tt
HoodureBo, S A. ’ ’; dicho Innou >>’ 
fue valorado de romú acuerdo fh 
trft la% oart^s ea l cantidad d 
d i «  y ocho mil ochocientos sesent 
íennplras (L  18.860,00) Se advierte 
<jue p^r tratarse de primera licita
ción no se admití in  o»-was que 
no cubran las dos terceras part 
dai a^aífio.—Tesutigaípa, D C., 
de goato de 1961.

L uis at.onso Pinkda B. 
irlo.

Del 15 A. al 6 S. 61.

haga sobre dicho mmueb'e —Tetfu 
cigalpa, D. C., 9 de agosto de 1961.

Luis Alonso Pineda B t b u , 
Srio.

De» 16 al 24 A. 61.

Del 15 A. al 6 S. 61.

El Infrascrito, Secretarlo delJuz- 
gado Primero de Letras de lo Clvl, 
del departamento de Francisco Mo
m i o ,  al público en general y para 
ios efectos de ley, haca saber: que 
en ia audiencia del día trece de 
septiembre entrante, a las dos de 
la tarde y en ei local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública 
aubssta el inmueble que ae describa 
en la siguiente forma: “ (Jn lote de 
solar de diez varas de frente, por 
cincuenta varas de fondo, ubicado 
en la Sesea Avenida de ia ciudad 
de Comayagüola, limitando: al Nor
te y Sur, con lotes de don Simeón 
Martínez, hoy propiedades de Juana 
ftsplnal Sierra y Eva de Fiallos- 
respectlvamente; al Oriente, Sexta 

, Avenida de por medio, con casa y 
¡solar de Apoionio j  Alfonso An- 
diuú, y al Poniente, sotar de Justa 
fi'iores, hoy de J. Marcos Reyes 
Aquí existe construida una casa, 
paredes ae piedra y ladrillo, de diez 
Viras de frente, por seis varas de 
tondo, dividida eu dos piezas, enla
drillada coa ladrillo de oemento, 
síbiob machihembrados, cada pieza 
tiene su dormitorio, tres cuartos in
teriores de piedra, dos cocinas de ia 
misma construcción, un cuarto de 
madera, su servicio sanitario, com- 
tiu¿sto de loo Joro, ducha, p i Ja y 
lavanaero. instalación de agua po- 
Ub)e y }uz eléctrica, el retertdo 
inmueble se encuentra inscrito a 
favor de Rafael Alejandro Cervan
tes, bajo ios númeroi 370, folios 4Sts 
al 438 del Tomo 84, del Registro de 
la Propiedad inmueble de este de
partamento. Di ch  o inmueble se 
rematará para con su producto ha-

El infrascrito, Secretario del Joz- 
gado Primero de Letras de lo Civil, 
d e I departamento de Francisco 
Morazán, al público en general y 
para los efectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia del dia treinta 
de los c o r r i e n t e s ,  a Ihs diez 
de la mafiana y  en el local que 
ocupa este Juzgado, se rematará 
en pública subasta ei Inmueble que 
seldeacribe de la siguiente manera; 
“ Una casa si Guada en el barrio 
Pal mira de esta ciudad, construida 
de cemento armado y  ladrillo ra/ón, 
compuesta de dos pisos; consta el 
primero de un porch, un garage, 
una saia comedor, una cocina y  un 
cuarto para la servidumbre; en et 
segundo piso hay tres recamaras, 
un hail, sirvtencio de techo una 
terraza de cemeuto armado y con (se 
todos sus servicios de a&ua, Juz 
eléctrica y  sanitario, que esta casa 
je tfocuentra construida en un so
lar que mide y  limita: al Norte, 
veintiséis metros aproximadamen 
te, con Ja otra tr*eoión de solar de 
donde se desmembra ésta, y  que 
períeoece también a su representa* 
da; al Sur, veintiséis metros apro
ximadamente, Umita con casa y ao
jar de don Virgilio Padiíia Vega; 
al Este, línea quebrada de diez 
metros, poco mis o meaos, limita 
con casa y solar del compareciente 
J. Lino ZuOiga; y al Oeste, cinco 
metros aproximadamente, calle de 
por medio, limita oon casa de dofia 
Carlota de García Cálix, este in
mueble forma parte y queda al la- ¡ 
do Sur de uo lote de mayor capa- j 
cidad que la menor Celina Zufiiga 
Rivera, hubo por compra hecha al 
sefior Rafael Callejas Lozano, en 
escritura pública que autorizó en 
esta ciudad, el Notarlo don Carlos 
A. Zufiiga, el dieciséis de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y 
¿el»” . El dominio de dicho inmue
ble ae encuentra inscrito con el 
oúmero 271, folios del 341 al 342, 
leiTom o82 y a favor de Celina Zu- 
ñlga, en el Registro de Ja Propiedad 
Inmueble de este departamento; y 
«e rematará para hacer efectiva 
cantidad de lempiras, que el sefior 
J. L ído Zufiiga en au condición de 
representante legal de la menor, 
Celina Zufiiga Rivera, es en deberle 
ai sefior Héctor Laínez Martínez.
Y fué valorado dicho inmueble por 
el perito nombrado si efecto, en 1a 
cantidad de el acuanta y seis mii
cuatrocientos lempiras..........
(L 56.400.00). Se advierte que 
por tratarse de segunda licitación,

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Jp de Jo Ctrl1, dei 
departamento de Francisco Mora- 
?.áo, al público en general y para los 
efectos de ley, bace saber: que en 
ia au llénela del día )une£ oncí de 
septiembre del corrieate aS >, a las 
dos de la tarde, y eo el local que 
ocupa este Despacho, se ra matará 
en públtca subasta, el Inmueble que 
«e describe ea la siguiente forma: 
Una porción de solar situado en el 
barrio de La R^nl*, de 
aad, que mide aoce metros veinte 
centímetros, por el lado Nnrtg; 
diez metros ochenta y cinco centí
metros, por el Orieate; y diez me
tros treinta centímetros, por el 
Poniente, con lot siguientes lími
tes: al Norte, propiedad de los he
rederos del Doctor Rafael Alvarado 
Guerrero; al Sur, propíeiad de dofia 
Sofía de Arguijo. mediando calle; 
al Este, eon parte del Inmueble de 
3oo Leónidas (Mmez; y al Oeste, 
casa de Rosa de Girón. Eo el solar 
antes descrito se encuentra cons
truida una casa de piedra, de cor
nisa, compuesta de tres piezas a la 
calle, un cuarto al interior, cocías, 
comedor y servicias sanitarios. Dt- 
cho Inmueble se encuentra inscrito 
el dominio con el número doscien
tos treinta^y uno, a Folios doscien
tos doce ;y siguienta, deí Tomo cin
cuenta y nueve del Registro de Ja 
Propiedad de este departamento, 
favor de la sefiora Rafaela Izagui- 
rre de Henríquez, y fue valorado 
por ei Perito nombrado para tal 
efecto, en la suma de Ocho Mil Sete- 

Icientos Lempiras, (L 8.700.00), y 
rematará para h&c¿r efectiva 

cantidad de lempiras que la señora 
R*faeU Izaguirre de Henrfquez, ea 
en deberle al Lio. Cecilio Colindres 
Zepaaa- Se advierte, que por tra 
tarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos tercera* partes del avalúo. 
—Tegucigalpa, D. C-, 16 de agosto 
de 1961.

mbos lote* colindantes con la línea 
de San Joan de Palajv at rumbo 
Norte diez gradoa, nueve mtnafcoe 
Esta, colindando con el lote de don 
Pilar Madrid-, ea el terreao men
cionado se midieron cuatrocientos 
uetroe a la esquina común, en el 
Portillo de Lo* Poma, de los cetre- 
nos San Isidro de los Yesos, Saa 
Joan de Palaja y ejidos de Arada. 
Siguiendo la Uaea de los ejidos. 
Norte, ochenta y nueve grafios. 
Rste, ciento ochenta metras hasta 
el portilla donde hace esquina firí
gido í>ubón, colindan 1o con este 
lote si Sor veinte grados Oeste, se 
midieron cuatrocientos n o v e n t a  
metras, hasta l legrar al acervo defl 
Macuelizo del vertiente de Los Ca- 
blotes donde ae principió la medi
da, siendo los límites particulares 
de dicho lote: Al Norte, terrena 
ejldal de Arada; al Snr, propiedad 
de Raimundo Pineda; al Este, pro
piedad de los herederos de PUar 
Madrid; y al Oeste, propledal de 
Abelino Leiva y Brígido DhDóh; sn 
dominio está inscrito bajo ef h i  tue
ro siete mil seiscientos noventa y 
ocho, folios cuatrocientos treinta 
y dos y cuatrocientos treinta j  
cuatro del Tomo treinta f  cisco de¿ 
Registro de la Propiedad deí depar.
tamento de Santa Bárbara__Ue
lote de terreno situado en el mismo 
lugar de la Cuchilla del Dantas de 
tas dimensiones y [eolindancUs si
guientes: comenzando d onde pega 
el alambre del referido Dáñase

Luis Alonso  Putbda B., 
secretario-

Del 18 A. al 9 8. 61.

cer efectivo ei pago de cantidad de 
lempiras que Rafael Alejandro Cer- jcaa'.quier postura es hábil quese

El Infrascritos Secretarlo de\ Juz
gado Primero de Let as de lo Civil, 
del departamento Francisco Mor i-  
z&n, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia del día marte» cin
co de septiembre descorriente afio, 

Jas diez ae /a mafiana y en el 
local que ocupa este Despacho, se 
rematarán en pública subasta los 
siguientes inmuebles: ») Dna ac
ción equivalentes la tercera parte 
de un terreno de nueve hectáreas 

quinientos metros de extensión 
superficial, sito en el lugar llamado 

Cuchilla del Danto” , jurisdicción 
de Arada, departamento de Santa 
Bárbara y cuyo perímetro se deli
mita así: empieza eo el acervo de 
Macuelizo, común a don Raimundo 
Pineda Montoya y don Brígido Du
bón y llevando el rumbo Norte se
tenta y siete grados. Este, colin
dando con el lote de don Raimundo 
Ploeda, pasa por terreno plano, 
después por ei extremo de unos cal
pules, en una masical que queda en 
su mayor parta en el lote que se 
adjudica, llegando al alambrado 
Pineda, con trescientos treinta y 
cíí.cd metros, donde bace esquina,

Erazo, al esroo da loa seffores Ana- 
cleto y José Marfa Figueroa y oon 
dlreooión al Oeste basta nn des- 
peBadero, doeclentoe setenta y «tac 
varas; de allí con dirección ai Norte 
basta el arrecife de la quebrada 
oon Joconal, doscientas cincuenta 
y ocho varas; de este punto eon di
rección al Bate basta ia «aquina 
actual dei mismo lote, doseienta* 
cuatro varas, y dé este lindero«oo 
dirección al del prtndplo o  asa 
pegue del alambrado de Sraao «m  
el cerco de los Figueroa, doscientas 
cincuenta y ocho varas, colindando: 
al Norte, oon propiedad de ftaisano
do Figueroa antes, boy de Dolores 
del mismo apellide; al Sar, ppopie~ 
dad de Secundlna, Anacleto y  José 
María Figueroa; al Este, «encado 
de Apofonía Figueroa; y al Oeste, 
propiedad de V íctor Matóte; y su 
dominio está inscrita bajo el nd~ 
mero seis mil doscientos coatr% 
folios del doscientos siete al dos
cientos nneve del Tomo velntioeta» 
del mismo Registro de la Propie' 
dad.—c) Uo lote de terreno cito 
en el lugar llamado41Volcán ds Kl 
Joconal” , en el mismo ejidal de 
Quezapaya, constante de un poco 
más de tres manzanas de extensléo 
superficial, limitado así: *1 Gste, 
Noria y  Sur, con propiedad ds 
Cieotilde Rodrigues; y al Oeste, 
con propiedad del compareciente 
Dámaso Erazo. Está cultivado con 
caña de azúcar y guineo y aootad« 
con alambre espigado en todos sus 
rumbos, inscrito bajo el ntimero 
mil doscientos cincventa y cuatro, 
folios trescientos nao y trescientos 
dos del Tomo cincuenta y rmeva 
del mlsnqo Registro de la Propie
dad. Los inmuebles anterioranents 
desorltos serán rematados para oon 
su producto cancelar al Raooo Na
cional de Fomento cantidad de di
nero, intereses y oostas que los 
señores Dámaso Eraso Leiva y Pe
dio Erazo Funes, adeudan a diobi 
Institución, y que por tratarse d« 
primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran los dos ter 
cios de L 6.280.00, valor asignad* 
por las partea en la escritura ds 

i hipoteca autorizada ea La ciudad di
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Santa Bárbara, el aiete de *£00te 
de 1956. por el Notorio Roberto 
Caballero.—Teffucigalpa, D. C., 4 
de agesto de 196L

L. A. Pü»*l)A B.. 
Srio.

Del 1 *1 29 A. 61.

SI infrascrito, Seo retarlo del Juz
gado Primero de Letraa de lo Civil, 
del departamento Francisco Mora
rán, al público en frenar*) y para 
loa efectos de ley, haee saber: que 
en la audiencia del día martes 
rgiotínaert de agosto dsi corriente 
afio, a laa diez de la mafiana y eo 
•1 local que ocupa ene Despacho 
se llevará a afeeto el remato dej 
Inmueble siguiente: Un lote de te
rreno de doa mil Cincuenta 7  doi 
hectáreas y mil seiscientos veinti
cuatro metros cuadrados de exten
sión superficial, oonocldo coa el 
nombre de Nuestra SeBora del Car
men del Jícaro, situado en el Valle 
de Siria, en la aldea de Las Animas, 
jurisdicción de Cedros, de este de
partamento, y i imitado así; al Nor
te, terreno de 8an Antonio de la 
Angostura y San Bafael; al Sur, 
terrenos de El Guante; al Este, 
terrenos de Siria, y al Oeste, ejidos 
de Cedros y Milpa Vi#ja. Se Inclu
yen dovelen tas setenta j  cinco maci
za p es de terreno, que don Arturo 
Laínez Espinosa, aporto a la Socie
dad Colectiva, llamada “ Arturo 
Lainez y Miguel A. Pérez” . El te
rreno descrito ae eocuentra Inscrito 
a favor de don Fernando Callejas 
V. y Arturo Lainez Espinosa, bajo 
número 260, tollo 146 del Tomo 97 
y 151, folio 394 al 396 del Tomo 8o, 
del Registro de la Propiedad In
mueble del departamento Francisco 
Morazán. Si inmueble descrito fue 
valorado por las parte» en la roma 
de L S9.220.00, para con au produc
to hacer efectiva cantidad de lem
piras, intereses y costas, qne los 
sefiores Fernando Callejai V. y Ar
turo Látate Espinoza, representado 
este último por su heredero univer
sal, Abogado Jerónimo Sandovai, 
adeudan al Banoo Nacional de Fo
mento. 8e advierte que por tra
tarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partía del avalúo.— 
Tegucigalpa, D. C., 28 de julio de 
1961.

CONVOCATORIA
En cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 168 del 

Código de Comercio y lo estipulado en los Estatutos de 
"La Equitativa” , S. A., ésta se permite convocar a todos 
sus accionistas para que asistan a la Asamblea Ordinaria 
que tendrá lugar el día 24 del presente mes, para tratar los 
puntos siguientes: 

Aprobación o modificación del Caadro de Pérdidas y 
Ganancias y Balance General, y cualquier otro asunto de 
importancia para la negociación. 

Si no se reúne el quórum que exigen los Estatutos, la 
sesión se llevará a cabo al día siguiente coo los que asistan. 

Tegucigalpa, D. C„ 7 de agosto de 1961.
La Secretaría

Del 8 al 24 A. 61.

de mil 
ano.

novecientos sesenta y

Luis A lo n so  P in jto a . B., 
Srlo.

Del 7 1  A . al 12  S. 6 1 .

P a t e n t e  d e  I n v e n c ió n

A. PlN*J>A B-, 
Srlo.

agua potable y luz eléctrica, cons
ta de una pieza de esquina, una 
pieza hacia la calle Me reíos, y ha cía 
la Avenida, dos piezas, zaguán y 
un garage; y en el interior tres 
apartamientos, uno que consta de 
dos piezas y sus servicios de inodoro 
y bailo, otro de una pieza grande 
y una pequeña, (comedor y  servi
cios y otro de una pieza que sirve 
de sala, y sobre ésta dos cuartos de 

| madera. Este Inmueble se encuen
tra Inscrito a favor de Juan Mel
chor Hsddad B. y F. Ramón 
Haddad B. y demás hermanos, eon 
el número 279, folios 364 del Tomo 
119 del Registro de la Propiedad 
Inmueble de este departamento. 
Se rematará para pagar con su 
producto cantidad de ‘lempiras, que 
los sefiores: Juan Melchor Haddad 
B., F. Ramón Haddad B., Julián 
F. Haddad B., J. Antonio Haddad 
B., Enriqueta Haddad B., Amella 
Haddad de Grajalaa, María Adilia 
Haddad de Moreno, Camila Rosin
da Haddad de Eütüood, Erlinda o 
Linda Haddad de Wakin y Besa 
Haddad de Bacca&ti, adeudan al ( 
sefior Joaquín Aguilar Fondevllla. 
Se hace constar que jpor tratarse 
de primera licitación, no ge admi
tirán posturas que no cubran las 
doa terceras partea del avalúo, he
cho por las paites de oomúo acuer
do en la cantidad de ciento dl&z 
mil lempiras.—Tegucigalpa, D.
2 de agosto de 1961,

Ltji&-Alon&o Pin ed a  B a te e s , 
Srio.

Del 4 al 26 A. 61.

Del 3 al 25 A, 61.

centímetros, propiedad de la 
misma sefiora de Barleta, me
diando la Sexta calle eo  proyec
to; Este, cuarenta y ocho me 
tros punto, ochenta centímetros, 
con la catorce Avenida, y Oeste, 
cincuenta metros punto, sesenta 
centímetros, con propiedad de 
Héctor F  Bastillo; eí inmueble 
anteriormente descrito es de pro
piedad déla sefiora Hilda Mayer 
de López Cabús y se encuentra 
inscrito a su favor b a j o  nú 
mero sesenta y cinco, página 
cuarenta y cuatro y siguientes del 
Tomo sesenta y nueve del Re
gistro de la Propiedad de esta 
Sección Judicial de San Pedro 
Sula; y se rematará para hacer 
efectiva con sn valor la cantidad 
de lempiras, qvie la sefiora HNda 
Mayer de López Cabús es en 
deberle at Banco de El Ahorro 
Hondntefio. Y  fué valorado 
dicho inmueble por acuerdo de 
las paites, por \a suma de nueve 
mil seiscientos cincuenta y cinco 
lempiras (9 Ó55 lempiras}. Se 
advierte, que por tratarse de prU 
mera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. ̂ T e -  
gudgalpa, D, C., 19 de agosto

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de Ja Secretarla de 
Economía y Haelenda, haca saber: 
que oon fecha 18 de sgosto del afio 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Patente de Invención.— 
Sefior Ministro de Economía y Ha 
clenda.—Bn representación de Dia
mond Alkall Company, domiciliada 
en 300 Union Oomerce Building, 
dudad de Cleveland 14, Estado de 
Ohlo, Bstados Unidos de América, 
vengo a pedir se sirva concederle 
patente, por un periodo de quince 
afios, para el invento denominado:
COMPOSICIÓN QUÍMICA F PBOCKDI- 
misnto, de) cual acompaño descrip
ciones por duplicado, reclamando 
oomo de ea exclusiva propiedad Jo 
contenido en las hojas de reivindi
caciones que se adjuntan también 
por duplicado. Presento ei poder 
para que se razone y se me devuel
va, y es su oportunidad, suplico 
conceder la patente que solicito, 
mandando devolver un ejemplar de 
la descripción y relvlodicacicnafl, 
0«n ia constancia de ley.—Teguci- 
galpa, D. C., 18 de agosto de 1961.— 
Daniel Casco L.”  Lo que se pone 
en conocimiento del públioo, para 
los efectos de ley.— Tegucigalpa,
D, C., 18 de agosto de 1961.

Abcentina M. de Chávez.
22 A., 21 S. y 23 O. 61.

MÍO, »B or D o b i ^ , . .  
y fe WOMdM

>»d« aic&o»
a*0 " 0»

14 de agosto d* 19̂  "■ H ^

22 A. 61.

«•do de U t r „  i ,  *.
* (fea

~ JMtaJ w
efectos ds íey, h»^ ^

£1 infrascrito, Secretario dal Juz
gado iv de Letra* de lo Civil, dei 
departamento de Francisco Mora
zán, al públloo en general y para 
loa efectos de ley, hace saber; que 
en la audiencia del dia sábado doa 
de septiembre próximo, a las diez 
de la mafiana, en el local de este 
Despacho, se rematará en pública 
subaata el siguiente inmueble: Un 
solar situado en el Barrio Abajo de 
esta ciudad, de veintiséis varas 
cuadradas de Norte a Sur, por 
treinta varas de Oriente a Ponien
te, más o meaos, comprendido den
tro de los siguientes limites: Al 
Norte, mediando calle, casa de 
Croada J upe VsHe; al Sor, casa y 
solar de Jesús Varela; al Este, 
casas y solares de Ramón Durón y 
Antonio Floras; /  a] Oeste, calle 
de por medio, caaas de Hilarlo Pa
dilla j  Víctor Barrientos. Sobre 
el solar descrito hay las siguientes 
mejoras: Una casa de paredes de 
adobe, piedra, ladrillo y madera, 
cubierta de tejas, piaos de ladrillo 
de cemento, con lnstalaelonea de

nerencias

El infrascrito, Secretario del Juz* 
gado 2p de Letras de lo Civil, deJ 
departamento de Francisco Mora
zán, al público en general y pira 
los efectos de ley, hace saber: que 
este Juzgado, oon fecha trece de 
junio dei presente alio, dictó sen
tencia declarando a la sefiora Eu 
geola Maldonado, en nombre y re 
presentación de su menor hijo, 
Santos Luido Mat donado Sierra, 
herederos ab intestato de los bie
nes que a su muerte dejara el padre 
natural del referido menor recono

c í  Infrascrito, Secretarlo dtl 
Juzgado iOde Letras de lo Civil 
de este departamento de Francia 
co Morazán. al público en gene
ral y para los efectos de ley. hace 
saber: Qne en la audiencia del día 
trece de septiembre entrante,a las 
dies de la mafiana y en local que 
ocupa este Juzgado, se rematará 
en pública subasta el inmueble 
que se describe en la forma si
guiente : *' Predio Urbano solar, 
sito al Noreste de esta ciudad 
de mil trescientos treinta y ocho 
metros punto, treinta y cuatro 
metros, o sean mil novecientos 
diez y nueve punto, cincuenta 
y tres centímetros de vara cua
drada, que por sus lados mide 
y Umita: Norte, treinta y cuatro 
metros punto, diez centímetros, 
propiedad de Bllsa Babbe de 
Barleta, mediando la Séptima 
calle en proyecto; Sor, veinte 
metros ponto, setenta y  cinco

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DB LA REPUBLICA
BIUSTKS QXBOS XOS, «T A U C A

C*npn Vcurta C *am  Vaste Compra Vétate
Dólar ...... ..... ....  1.98 2.03 3.00 3.03 1.96 2.04
Colón Salvado-

reño ;.______  0.792 0.808 0 ¿0  0.808 0.784 0.816
Quetzal _______  1.98 3.03 3.00 3.03 1.96 3.04

COTIZACION NO OFICIAL DE OSTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Pelares Lempira*

Libra Esterlina------ —.....--------------------f¿ 0  0.60
Pranoo Belga ___ —----------- ---------------0.03 0.04
Franco Francés --- -------------------- -----,-0.3041 0.4083
Franco Sulao ____________________ _0.3510 0.4630
Marco Alemán ............. ....... ,............. ..0.2519 0.5038
Florín ................... ...................... .......... ..0.2784 0.5668
Corona Sueca ___________________0.19S9 0.3878
Peseta ____ _______________________ __0.0168 0.0336
Peao Argentino ......... ....... ...... ...... ..........0.0122 0.0244
Peso Mejicano —___—— ----- ------- -0.08 0.16
Lira ............... ............. ........................... ..0.001616 0.003236

Tegucigalpa, D. C., 21 de agosto de 1961.
ALEJANDRO ARMUO PINEDA, 

Jtfa M  Departamento a« Cambioa

3? ds
del departamento da ím u ^  
taxis, a\ pttoftoo ea gaatrtl y 
los efectos ds ley, haoe ufa*. ^  
este Juigado, oon ferht 
agosto dav a lo  en carao, ^  
tencia declarando a los 
Juan Antonio Moneada y E *^  
bel Alvarado, her*dtcc%VbY«tafc 
to de su difunto padre, «laig 
Antonio 'Moneada Airando, 
falleció en esta ciudad cantil,* 
telnticiinco de agosto da mt¡ w*. 
cientos cincuenta y ocbo, «a i  
Barrio San Rafael, y leteoo^^ 
posesión efectiva de 
por medio de su medr% nínaí, fe 
sefiora Victoria Otdófiw, fe  ̂  
juicio de otros heredara 4* ̂
o mejor derecho. — TsjpiclisJa,
D. C-, 18 de agesto de Wl.

E. Ciaciao?., 
Srlo.

22 A . 61.

El infrascrito, Secretarlofcl fe  
gado de Letras 39 da VoOm^h 
departamento de Fraoclioa V »  
zán, al público en {reosnl j  m  
ios efecto* de ley, haco «aber.f* 
este Juzgado, oon fechs fa fe 
ago&to del afio en curao, dictém- 
tencia declarando a Vidal Bsany 
Constantino Ramos, hendera* 
intestato de su difunto patoIsii- 
tiaao, ei sefior Felipe R ubos,tria 
falleció el veintinueve <1* abril# 
a So «n curso, en Maraie, j Ms,** 
ceaió la posesión alecUra dsiWki 
herencia, por medio de ra asi» 
legítima, Adelina Cénalo 1. 1 
Ramoa, sin perjuicio ds (HWl* 
deros de Igual o mejor dswás- 
Teguoigalpa, D. C , 18di»|*»k 
1061.

OBX*a«PO E. C íacu»* ' 
Srlo.

2-2 A. 61.

A LOS C O N C E SM
Se recomienda a los 

riQ s Y  a  bu * rap reM stoatt. 

Poro ia pronta trpnoiUxÜo 

Boliciindea de libre s«gM* •• 

presenten  ,a «ate Jtfuústesfe, 

citar ei decreto correspood^1 f  

determinar con toda áaééd 1*

servicios y demás lepo*** e#a 

®sté« obligado# a pagw d  
conformes a su coaotMÍáa

L o  OEdatía May* *' ***  
Pública» t

T*\]er*á ZiD(*tíÉom í*«
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